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Sesion 18.a estraordinaria ea 2 tia noviembre da 1911 
PRESlDENCIA DEL SEÑO~I, :\IATTE PÉREZ 

Sumario , , , 
~ 

Acta 

Acta de la sesion anterior.-Cucnh.-Con-~ Se leyó i fué aprobada la siguiente: 
tinúa el debate sobrd la eleccion de Maul(', ~ 
i usa de la palabra el candidato don J1Jrnes- ~ «SESION 17.a ESTltAORDINARIA EN 31 DE OCTUBRE 

to Hübner.--Usan en seguida de la pala-~ DE 1911 
bra los señores Figueroa, Villegas, Caste- ~ 
Hon i Walkcr Martínez_-EI Senado a·.~uer-; Asistiel'Ou lo~ señoriJs: :M:atte Pérez, Aldu
da constituirse en comité, para imponerse~ te, Castellon, Cifuentes, Charme, Devoto A., 
de diversos antecedentes de la eliJccíon. - ~ l<~yz.lgllirre, Fábres, Figueroa, Infante, Reyes, 
Heabierta la sesion, continúa el debdte i~Sánchez, Sanfuentes, Silva Ureta, Urrejola, 
toman parte en él los se:iores B'l"UerOc1 ~ Valdes Valdes, Vergara, Villegas i Walker 
Villegas, Eyzaguirre, Castellon, U7rejola: ~ l'IIartínez, i el seDor Ministro del Interior. 
Cifuentes i Valde,¡ Vald"s.---8e suspende ~ A p:obadas la~ actas de las dos sesiones 
a sesion.-A segunda hora, se pone en vo -~ del dta anterior, s(~ dió cuenta de los si-

tacion el informe de la may,Jda d) la Co- ~ guientes negocios: 
mision sobre la elecciotl de Coquimbo, que ~ 
propone aprobar presuntivamente los pode- ~ 
res de :Ion Juan E. Mackenna, 1 es aproba-~ 

Mocion 

do.-Oontinúa el debate relativo a L1 elec-~ Unü del señor Presidente de la Comision 
cíon de lVI~ule.-Se acuerda dejar Hbel'to~ Mista de Pn;s~puestos en que propone un 
el debate, 1 votar en la sesion próxima, a; proyecto de 101 des~lDado a aumentar a la 
las 5 L-. M., el informe de la Uomisio'l i las ~ cantld,ld aIlual de velllt3 mil pesos el sueldo 
indicaciones formuladas en el curso de la~ del :::luperintendente de Aduanas. 
discusion.-Se levanta la sesion.' <C¿Ul"().Ó pam segunda lectura. 

Asistencia Oficio 

Asistieron los señores: ~ Uno del ¡,;eüor 1rlinistro de Justicia e Ins
~truccjon Pública, con que envia los antece

Sánchez Masenlli ~ Jeíltes rdacionados con la visita estraordina· 
Sanfuentes Ju,m Luis !:l'Ú liue se ha practieado en el Juzgado de 

Besa Arturo 
Castellon Juan 
Ciiuentes Abdon 
Devoto .A. Luis 
Eyzagllirre Javier 
Fábres J. Francisco 
Figueroa Joaquin 
Infante Pastor 
Lazcano Fernando 
Reyes Vicente 
Rivera Guillermo 

:::lilva Ureta Ü,! nacio " \ 11 1 - d 1\11-- • d " ~ vva e por 1'e50 llClon e ese lJ.Lmistel'1o, e 
'focc>rnal J osé ~ f,'eha 6 del actual, solicitados por el señor 
Urrejola, Gonzalo ~ Senador por Valparaiso, don' Guillermo Ri-
Val des Valdes Ismael ~ vera. . 
V ~rgara L,ui~ Antonio ~ Se mand6 poner a disposicion de los se-
VIllegas ~nnque ~ñores Senadores. 
Walker lVIartínez J. ~ 
i el señor .Ministro del ~ 

Interior. ~ 

Informe 
Uno de la Comision de Hacienda recaido 
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en el proyecto de lei de la Honorable Camara~ Se aCUf:rUd In fieguida, no continuar acu
de Diputados sobro contribucion a los tan- ~ pándose hoí de la deccion de Man le i dar avi-
cas. ~ so a 1'18 candidatos interesados de que la ('á-

Quedó para tabla. ~ mara hatal á de e~)b astll{to en la sesion pró-
I . 
~xuna. 

Solicitud ~ 8e lElVantó la sesion.» 
~ .-

Cuenta Una de doñaI~osaDíaz, vindade Wood, en~ 
que pide la devolucion lió Jos doc:nmentosE 
acompañados a la solic:itnd que pre:lentó en ~ Se dió cuenta: 
1907. pidiendo pension de gracia, C:Olno vin-~ 
da del COI onel don Cárlos Woc d. ~ 1 Y Del siguiente 1TIpnsaj .. , de 8. E. el Pre-

Se acordó acceder a ella. ~sid¡cJlt0 de la lÜpública: .-
" 

Continúa la discusion de los informe" de ~ «CoIlciuc]adanos elel Senado: 
mayoría i minoria de la ComisionP:special ~ 
designada el ,19 de octubre último para in-~ l~;l vi::!a cid de:,:trro1ío anquirido por la epi
formar a la Camara acerca dA la elecc!oD eR'~dem;a ele vitnelas en el departamento de San
traordinar;a de S.enadar por Ouq~lÍrnho, i el ~tin,go, ec,timu (lue]w J;.·gac1o el momento de 
señ?r Castellon s:gue desa.n<)n~IlCio las Ol,i;ó:¡ ~ hacer \lSO d,j bs atribucioIJes que me confie. 
vaCIOnes que hama en SfSLJl1 ele ayer, h:l~b~r.j el altícdo () 0 ¿!e la leí dr, p~)licía sanitaria, 
dar término a su discurso. ~,]e 30 de diciembr9 de 1886. 

Usan en s~guida de la pfj~.abra les señores~ A fin du dar cumplimiento n. lo prescrito 
Walker Martmez: Al~\~I:ate 1 H,~yes para (h11~fm t'l artk1l1o 10 de dicha lei, tengo d honor 
~ conocer. ~l sentIdo l. fundamento de s~ voto ~ ele ~olicitar vucsbo acu('l"do para declarar in-
1 no h~bIe:r;dola solICItado des pues nmguD ~ festado de viruelas el departamento de San
otro senor Senador, se declara cenado el de- ~ tíacrü, por el ténll1l10 de dos meses. 
bate. ~ o 

A pedido del señor Castelíon i con arregl()~ Salltiago, al de oetuhre de 1911.-11. BA
a lo prescrito en el artículo 6.0 rid 13cuerdo de ~ alWS Lvco,-J. RaJnon Gutlérl'ex.» 
22 de enerogde 1906, sobre reglas ele pl'ocedi- ~ 
miento para la calificaeion de eleccion,:s, se~ 2.° De tI' s ido!'ll1es ele Comisiones. 
reservó h votacion para la sesion próxim:1, a ~ r~! prinl(~' o de la COll1ision de C lIlstituclon, 
las 5 de la tarde. ~ Lej isheion i Jw'ticia, recaído en la solicitud 

~ de don 1\hxill1ili<\IlO J oLé, ca pitan de artille-
Se pasa en seguida a tratar de la eleccion~ria, rdirado tl'mpr¡n,lmente 'tu! f':jército, en 

estraordínaI'ia de SenadlJl' Pi)!" Maule, verifi, ~ 'lue p,Je rt'habi~ItHcion do C1U' Jadania. 
cada el dia 4 de diciembrn de 1910, i se dá~' l los dus últimó::J <1e la COl1n;ion de GuP
lectura a los informes emitidos por los miem- ~ rra i ~Iar:nB, relativo;;: 
bros de la Oomision Especial que se designó el ~ A la soliCitud en que (toña Oerina nrürner, 
:28 de ene: o último. ~ \'iuch ('e1 tenÍerlt"-(;,.rollel de l{;ióreito Clon 

El seño!' Castellon fspn~sa que nO creia que~Virjilio :V(ónr1."z, p;de la devoiucio~ de la su
(n la sesíon de hoi alcanz~HLl a tratarse esti1 ~ ma di' ('nutro mil t.¡;:eiE"ltos di,'''; pesos, que 
í'leccion j que, como es posible que igual cesa ~poJ' sentencia de h, C:JlLe Murcial enteró su 
[1, :ontezca a algunos dn bs ilcúo!"es S·,nauores ~ l:itadll t'SpOH, 01 af C% fiscal,'s, con motivo de 
(;.:e no se hallan pretic¡]'!' (in 1 Sala, umven-~['t aratiiicDcicn dach sin Ó'c!"ll su¡!orior a la 
aria reservar la consickra,ion ele (~¡,;tc~ asunto ~ tropa que en 18tH eSJl'dicionaba en las sienas 
para la seslun próxim<1. ~ del Perú; i 

1,.1 señorWalker Martínez propone qUfl Si' ~ A las solieituc1es sobre peJJsion de doña 
oficie a los candidatos interesados en esta~ViJ'jiLa i éloüaIsahd Uriondp, de doña Edd
eleceion, señores Hübner i Salinas, a fin di' ~lllira AIYilres. de c10TJuLuisa Herrera i de do
que puedan cO:J;lcurrir a la Oámara a defender ~ ñu Josefina LAOIl. 
su derecho. ~ 3.° De la sjguiellV~ mocion: 

(Honorable Cúmara: 
Con este motivo se dá lectura a una carta, ~ 

que el senor Vi llegas pasa a la Mesa, en la~ 
cual el señor Salinas espresa que renuncia a~ 
su defensa eonfiando en el informe de la 00;; Al conRic1emrse el oresunuesto de Instrnc-_ 
mISIOno ~ cion, en ia parte con:ospol~diellte a las 'asig 
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naC:ODes a cokji'J8 l,articubres, la OomisiOll ~ me túl hiJibn para ¡'l'e8fmt,atnle ant0 el Hono
Misti:\ Sf~ in:: plHO dI: nn)l :l(;jcitu' ¡ p' esenb;i.da, ~ I able S"11 do a dt~I,~nder mi elecc;oIl. 
Jlor las ex-alumna8 ,le! Liei:;o ~anta 'reresa, ~ No tema ia OcimH.n:" <{ue d:straiga por mucho 
qne dilije la ~lcl].ora dc'ña ~\ntonia 'rarragó, hiempo su ateneioll con prolijos cálculos nu
en lit cual se invoclm los servicio;,; prdita'los ~ mélicos o eOIl largas demostraciones: he sido 
a la enseñamm por "sta antigua edueaelOn' s- ~ de aq nenos que 8Ípmpre han vi~to con senti
ta pala pedir que ~e Id cOllceÓ,1 una peno:iol;. ~mii'ntu el qun se haga perder el tiempo a las 

Al trata1'8e de fste asunlo, PI shñ!'r Minis-~corpora('i(;nes lpjislativas llefendiendo con ex
tro de Jnstl11eeion Públiea manifestó '[l,C la~c('siva amplitud eau"as que, si bien tienen un 
señora 'J'arragó se encmentra ea,,! imlh:slLili-Ein::eres jenel,<ll, tienen tambien mncho de in
tada para continual' atenrhe]j(lo su estab:eci-3terés piU'tidari;,;tas, i talvez algo ele interes 
miento, desde el e!l~ll ha eOlltribniJo i'()del'o-~ppn;ond. Ya (IlJO s" presfnta el caso, debo 
samenle al progreso de la tJdnl'aciull, abri, n- ~ confirmar ¡mlJticamcnte miH convicciones, i, 
dn 1, uevos horizuntco: al trabajo de la mujer. 3 consecuente \'oa ellas, no molestaré mucho 

La Comision, tenieNlo presente el earáeter3tinIlpo, "omo digo, la atencion del Honorable 
eseepcioncJ que re\' isten éstOH Hcrvicios, i a 3 S¡mac]o. 
indicacioll del espl'esado señor Ministro, aeOl-~ C:,'IDonza"é por declarar que en cmmto a los 
dó nwmplnzar el ítem que euns111ta llna sub-~itLnso) n ilegalidades que se i:bputan a mis 
vonciQn t'n favOl' del tletablo(;imielltJ ele 1u ~ allligos lo" el(l~tO!'es dn la provincia de ~Iaule, 
señora 'l'arragú, por Uila asignBc;on fSlJocittl:, ningur;.ü s" ha CO!rwtido con cbnocimiento mio, 
en fuvor de flla, que le jJtmnitc:, el,üegal'sf', ~ pcnpw, clol1 l ]e pudo llegBr mi accion, fné 
desplleEf' ele cuarenta fliíos de majistu-io, a UIJ S i:lwrnpl'e p,',ra ha(',er respetar estrietamente la 
meree do desc:mso. 3 lei, i ¡lol'que he condenado siemlJre i en todos 

En estd vdtud, tengo el honor de somr:t.er ~l," prdemlÍoIl do ocupar un asiento en el Con-
a vue"tra apl'ObaciOll el sigui()Lte ~ greso pO!' medios i'egales i fraudulentl's. Por 

PIWYECTO DE LEI: 

~ otra parte, sab'~n los hon0ra bies Senadores 
~ rple la aceion dI>] candidato no es siempre efi-
< , 
~ caz en esta materia; que muchas Veces los 

Artículo único,--l~n meno de los servi-~3migos, llevados de un exceso dFl colo, pueden 
cies plw;tados por la edue;j(:ionista doúa An-:; (:ornetcl' tictOS que ]l,) siempre son acejJtados 
t(mia 'l'al'lugó, dilcctUliL del Liceo Santa Te ~por lo;,; mismo;; en cuyo favor se verifican. 
re~a, c~onc(1deseh\ por gt<lc;Ía, po!' mm ;,;ola ~El eandid"to contrario, mi honorable amigo 
\'ez, una c,sigmvioll dd qt.in,:e ll,ii Pl;SOS. ~nl seftor Salinas, ha rmmifestado su propósito 

S,mtiago, BU dé) oc' ubre dL 1 Gl1.-Rtcar- S de no concurrir a e~ta Sala a defender sus de-
do JJ1atle .Pérez.» ~ rechos; pt'I'O, ,·n la comunicacíon que a este 

~ efecto ha r1ilijido al Honorable Senado,-i de 
4 0 D t e l"t des ~,~la cual solo me he iJ11pllesto esta mat1ana por . e r s so lCl U ~" . 

La primera dt1 don OS~'al' Vnl¡;n:;,ueb Va!-~loS diari(¡s,---dice que cree que la Oámara dis
des, en que pide autorizacíon para [í(:o¡,tar el~pone de todos los antecede:nt~s para fallar 
cargo de cónsul jeneral de Honduras, ~ esta cues~I"n con pleno conoclIn~e11to de ,causa 

La ¡.:"gnnda de don Ju¡l,ll N.lhmírez (lU~l (lOO .'WWI tiene que, agregar a iO. ~FIC dICe en 
Arellano, en QU(1 ¡,¡eL, SI" le (lé cupia «,' lO¡'l~RU mfnrm~) la ma'yOl~a de la OormslOn. 
antecedentes ele le' tjuile l,:'esentada al ~ IJct verOiid es, senor PreSIdente, que la re-
Senado sobre ,~Lono serviei",s. ~nnlJ(:ia del honurable señor ~":aljm.s al derecho 

1 la h'r("Jf,;, de dofía l'~ult:m¡:t B., <,inrI·] dd~df' (lpj'omhniP. en los t.érminos en que está 
jufe de estaciOIl, jubilado, don ¡~amoIl Al'ísw··~ú1Edaclil, imr,ork cl'ccir: hago mias las consi
gni, en que so pido se eoneeda una pension ~ d(~r~ei()nes eS¡lUesta.s on e! informe de. la ~o-
de (rracia. ~:lIlJSlOll, tengo d(~ Im Lulo a los honorables Se-

to ~ r:allores seÍio)'os Aldunal (-) i Villegas q no l,J 

Eleccion de lVlaule 
~firll1a[], i me li.mito a ratificar lo que ellos es
~ ponen . .Por este motivo, voi a ocuparme bre
, \lemente de est(-,ínforme. 

¡ 1 señor a He (1'1' esidente).-Oontinúa el Comien~a él diciendo lo siguiente: «Chanco 
debate sohre la t'lecl:ion (kM:au~e. -lüspecto a los procedimientos electorales 

Encuntrán(]o,e pl'o' sonte (,;] la Sala el can do e~te departamento, no se han prespntado 
di,:ato 8eúor l:'\!}llfT, le oúezco la palabra. roclamacioms de nulidad.» La Oomi~ion ha 

¡i~l señor Hüb;~(T.-·-Ija akncion del S'~ñOl' " dicho una vArdad como lHl templo: no se han 
Ple:údenie i la p: t:scripcion reglamenta( ia) ; presentacio reclamaciones de nulidad en el 
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departamento de Ohanco. Pero, ¿por qué no~mino al permitil' que dejenerd mas i mas el 
se presentaron reclamaciones? Purque {'l que ~ procedimiento eL'doral. Declaro con toda fran
habla habia obtenido una mayoría realmente~queza que esta n'!ajaeion me repugna, me 
enorme sobre el señor Salinas,--¡mt's la ma- ~ irrita profundamente. N o me parece tolerable 
yoría del candidato de los rartidos liberaled ~ que se llegue con poderes manchados, con po
alcanzó a dos mil doscientos cinCUenta i seis ~ deres tildados ele incorrecúor, a ocupar los 
votos. Por este, mis amigos i yo creimO:J qne ~ maR altos ¡Hwstos ('u la ropresentacion nacia
era innecesario hacer allí reclamacion algUt1a. ~ nal, i por esto mi H~lll(lo consta.nte ha sido 
Sin embargo, visto ahora el terrl'no en qne b ~ que los aetas electorales se aj usten 8stricta
honorable Oomision ha co:o(;odo lDs h"chos, ~ me·tu a lw pn'ce[l'o,] de b lei. 
fuerza oS que dé a conocer al Senado un de- ~ Si se d,'ciara la nulicLld elfO las mesas de 
talle cuya exactitud me consta pprs0nalmclJtt,. ~ [cata, CJuquénm; i Co:~sjitu(:ion a que se refie-

En Ouranipe, perteneGÍente a~ cjepartamento ~ 1 e el artículo 2.0 l"opuesto por la comision 
de Ohanco, funcionaron tres mesas, si no me ~ informante, se prcdllciria. un hecho rc:almente 
engañan mis recuerdes. En la mañana del dia ~ CUt ioso. La Honore< ble COl11.ision pid8 sola
de la eleccion envié allá algunos amigos panl ~ mentp la nnlidad de las mesas en que yo ob
que me representasnn en las l1lesas. l~sns ami- ~ tu \-e mayoría, i no o hserva absolutamente 
gos llegaron en las primeras boras de la ma- ~ nada respecto ele aquellas en que alcanzó la 
ñana a Ouranipe, i a las ocho i media recbí ~ mue: or;n el ,c;',.or ~; aEnas. 
un telegrama en que me comunicaban que l.'s~ Cumo l:um.l'J'f-n:le el Honorable Senado, esto 
habia sido imposible desempeñar su comeLiclo ~ no ,:ería .iusto, porque si se acepta la posibili
porque las mesas se habian instalado a las (:cho ~ dad lle q r:. ltliO ele b, cclIldic1atos ha cometido 
de la mañana i ya estaba hecho el escmtinio. ~ irI'l~gu1aridadcs,:!l el acto (']pctcH'al en aten
Probablemente los relojes de los vucales mar-~ cion a cimto antcc,'élente determinado, se debe 
caban las nueve 0uando t'n todos lo" dem8s no ~ aceptnr tambien la posibilidad de que el otro 
eran sino las ocho.· ~ candidato puede 1mber incurrido en la misma 

El escrutinio de las mesas do Curanipe, ,j ~ falta cuando concurre el mismo antecf dente. 
no me equivoco, me dió tres votos. Entre tan- ~ En consecuencia, si se pide la nulilad de mu
to, el seflOr Malinas obtuvo ciento cuaronla o~ehas mesa·-, por'jue (·n ellas un) el\,\ los can di
ciento sesenta votos. L'l verdad es que en las ~ datos obtuvo gmn número de votos i el otro 
mesas de Ouranipe tenia q ne snceelp,!, ex,l''ta- ~ mui poco~, lo justo i lójico es peelir tambien 
mente lo mismo que lo que ha ocurrido, se- ~ ta nulldael de aqnellas otras mt'sas en que ha 
gun el informe de la .comis;on, ('11 las dos me- ~ neuI'l';c1o pI mismo lu"r:bo, en s,'uticlo contrario. 
sas de Purapel i {)tras del departamento ele ~ .PcJc.sdieriéb osí, r, snlbria q ne el cómputo 
Constitucion. ~ que da al sellor 8'1,:inas una mayal ía de cua· 

La Comision propone la nnlicbd de, las llle-~renta i cuaLo votos, quedaría modificado en 
sas de Purapel i El Morro pnre haber yo ob-3-'!l >wntido ,le- (larme a. mí una mayOl'Í<t que 
tenido en ellas la totalid,vl dr, I (y. snrmjios 1 ~ calen lo c1C'h~ N,'l do tn'~l'lelltos i t:wtos votos. 
ninguno el seIlor Salina~, i altun".: fh)j'q l,e ~(.l ~ Ya q lle (en "j inf, i rlllO de mar oria, S) habla 
abrir los sobres se ha visto que los vacos están~lio las llltlSaS eL l'u'uI'(ll i se pide que se anu
perfectamente limpios i no vi.'llcn ,n los 8\)-~ len las ".e;:cion,s jlrimera i s"gn ,lela, perdóue· 
bres que se remitieron con eso objf:to. 1\'1'0 ~ tue el Honor::\ble Sn¡,c1o que haga un recuer
estoi absolutamento seguro de 111e si la Oom:-~do sobre el [larticm Ltr, cuya eXftCtilud me 
sion hubiera examinado las actas elel depa.rta- ~ consta. 
mento de Chanca i los voto,; ('lpitidos en !af;~ Lel • subclele9;:,cion :k Pmapel est:~ en el de
mesas de Curanipe habria O:lL;Ofltl'.-tJ:) l}Ll . ''';. ~LlL,:bml:a'o de C,mstit'clC!OE, -lc''ltro ce la ca
aquellas mesas ocurrió algo análogu respect<· ~ muna do Emp{~(kldo. L lS fuC\rzas electorales 
del señor Salinas. Por consiguientt', COUlO o: ~ le esta comuna p r'l'TW' en en su totalidad al 
Honorable SO!1ado en su car:wter de jnn;do ~ : }altido EbenLl-dc [.)(; ¡-:,ti·.,;,: r::n ~as elccr;iones do 
tienp, el derecho de calificar la eleccion í la le ~ 1906 obtllv() ul '''',;:i'l'~'erná~lc1ez Concha mas de 
galidad del procedimiento electoral, creo (1 ¡le ~ elil votos en eila cOI~\\1oa, si no estoi equivo
una vez que el señor Secretario, dospuf's dq cado. Como t'L p:n-tilo liberal-democrático 
examinar las actas i los votos, manifieste que E apareció dividiele- en b elpccion de 4 de di
es verdadera mi aseveracion i una vez que se E ciembre último, d(1)() hacer notar que en la 
anule ü1 resultado de aquellas mpsas, resulta-~comuna de Ern9·~:1'¡:llo tollas los liberales-de
ria siempre el qUA habla. con una mayoría (~8~mocráticos, sin es~,p:.(o:021, p:'l'teneciarl a la 
tre:n(a i siete votos. ~ fraccion que dirije el honorable señor 8J.n-

Siempre he creído que vamos por mal ca- Huentes i tenian como jefe al respetable vecino 

., 

''y 

; I 
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de aquella localidad don DOl'Oteo dpl Rio, ~ algunas comunas prevalecen las fuerzas con
quien, acompañado de SllS dos hijos, dirijió ja~sf'rYadoras, en otras, las radicales i en otras 
0ampaña flectoral. ~las liberales democráticas, i que no tiene nada 

Estos caballeros no conocian probablemen-~de raro que en lugares en donde predomina 
te a ninguno de los dos candidatos. i cuando ~ en absoluto mi part;do, pueda ua candidato 
se proclamarün n nostras candidaturas, com'ul- ~ obtener la, casi unanimidad de los sufraj ios. 
taron al hono!abl(; señor Sanf'upntes acerca~En consecuencia. ei hecho que rmrecJ tan irre
de cuál debia ser el candidato por qlú(n tra-::gulul''' la C)rnÍsion de que haya obLünido y~ 
bajarian. @ sei ',1' Senador por COnC[lfiCi'm, ~ sesenta i sicte voto:;; en la seccÍon primera 1 

con una defel'ui ,;ia que le agradezco profun- ~ ciento CUGlrenta fln la segunda de la subdele
damente, recom' ndó a estos caballeros que ~ gacion de PuriJ fwl no tiene nada de estraor
votaran por mí, esta recI,melldacion fué para ~ dinal'io. 1.:1 esplicacion de ese !Jecho la enCOll
ellos una ó;don i desde ese momento todas las;~trarú el SUllado en la eS')osi,:iOrt ono acabo de 
fuerzas liberales-delllocráticas de la comuna~hacer. ~ 
estuvieron en mi favor. ~ l:Gi honorable seilor Oastollon me ubsOl'valm 

ConoéÍdo este hecho ocurrió, necesariamen-:,que ;esp3cto de las Tl1l',sas de Lltlhué so ha 
te, lo que tenia que ocurrir: los liberales-demo-~ pedido la decluracion de l1uliJac1l'0r la Í'ir
cráticos partidarios del señor Salinas, que;: cunsumcict de que muchos de jos CIt,f) en elbs 

-{ apreeiauan en todo su valor la adhesior¡ d'3la~ votc!l'on no residian el dia de la elt"ccion 0'1 el 
comuna de Empe(lrado, dedicaron SU3 maY,l-::mismo lubar. l';ste hecho, qlU a Ll COllli.,ion 
res esfuerzos a anular, ('n lo posible, la situa- ~ le ha p:l.recido bast mte para pedí r al S<Juado 
cion electoral de aquella comuna. J~llntenden, ~ la dedar'lcion de nulidad, es ab,olilbmente 
te de Maule, cedi(~J1do a las indicaGÍones d(~ ~ ü",ignifieantc, i es ptWlectamonte pOSI ble i rca
sus amigos, mandó fuerza de policía con d~ lizabl '. }\ihs ,¡,un, S,j yel'ifiea eon'itJntemc:Jte, 
pretesto de IWWt eUt'r el órden, la cual iba al ~ porque cada vez Cjlle hai gran interes en una 
mando de un alférez, que, R'gun creo, se lla-~ earl1¡Jaña dedoral, los camlicliltos tionen cni. 
maba Hafael Avaria i dpl sarjento Alegría, que~dalb de hacer ll1lt:l todos aquell:),; electores con 
su hizo célebre en la el,'ccion. ~ cuyos yutos cuentan, vayan a sufraga!' en las 

Estos emisario,; llegar; m la víspera de la ~ JfH~S,I,S que les corresponde, aunque no resi
deccion i se alojaron en casa de uno de los~ dan en el 1:lg:tr mismo. 
presidentes de mesa, diciendo que habian sidfj ~ De consiguiente, el hecho de Ciue algunas 
enviados allí con el objeto de guardar el ór-~pel'sona~ aparezcan vot.ando en Lluhué, sin 
den. Al dia siguiente, cuando se instalaron las ~ que r'sidan actualmente en esa subdeleg,wion, 
mesas de la comuna de Empedrado, esto:, se-~no prueba en manera alguna qL::~ se hayan 
fíat es declararon que no permitian votar sino ~ conwtido fraudeS. A mí mÍsmo me pasa q ne, 
a los partidar:os del señor Sa:inas, i ejercit~ron ~ residiendo habitualmente en Valp,\l'aiS'J, estoi 
presion sobre vocalt's i electores med'a'lte lahn~O'ito en ks n~jiRtl'os de SantÍ<lgn i veugo a 
fuerza armada, que, como saben mis honora- ~ votar aquí, sin que nadú) punz}a decir desplles 
bIes colegas, no es mui clllta, i lepar te gol :1"3:; que mi yotll es fnütdulento, por el hecllO de 
a diestra i si ni ""tnl,: ,··in s::llll' a veces dÓl1dfc~yue vivo on a'ludla ciudad i a¡'arezco \'otan
caen. Esta pr,.ion intimidó naturulmen1:F\ afcto GIl ésta. Sin embargo, ésb) es el único Iun
lOi:i elFlctures, 1 entre' reCluir gol¡,,;s [Jor el c:J);-;:damento que tiene Lt COlllisioll informante 
C}idato qlW so les hab;a recumendalo, o que-~para [:ed;l' al Honorable Senado la nulidad de 
darse en su easa tranquiiamente, optaron por~las mesas de Llolmé. 
esto último. Por e"te motivu el candidato de~ 'rudavía vOl a agregar una consideracioa 
los partidos aliados. en lugar de our.ener, com()~mas a este respecto, l perdóneme la Honorable 
habian obtenido todo,; los candidatos libora-~CárrLtta que moleste su atencion con una ob
les-democráticos 1 el serlor ]'ernández Concha, ~ servacion quu quizás tenga carácter perso
una mayoría de mil votos, obtuvo solo seis-~nal. 
cientos i tantos. ~ En Llohué tiene una influencia electoral 

La Oomision quiere ahora que a la presion~ decisiva, ganada por buenos i lejítimos medios, 
de la fuerza armada, agregue la Oámara la de- ~ mi amigo que en estos momentos se sienta a 
c!aracion de nulidad de tOGas las mesas. l~st,o~mi lado, el honorable Diputado por Itata. El 
no es natural ni lójico. Los señores Senado-~honofable diputado por !tata, cump'iondo las 
res, que son todos es[wrimentados en mderi<1s~nlso¡ueiones 1.10 su partido, me prestó 0,1 la 
políticas, e"m: ·rend,·n biCi! que el fenólll,~n,} ~ campar.a electoral de ~\Iaule, la clwperdcÍoll 
qne tan estraño varece a la Gomiston, es 1l0r-~mas decidida i entu.siasta. 8tl me ha asecrul'i:\do, 
.. b f' b mall eornente; sa en per ectamente que en~ puede ser que d he0ho no sea efectivo, que 
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;; 
hasta el señor Cura de Llohué acompaña !:>iem ~ monto que, no solo no hai entre los antece~ 
pre al honorable señor 1\1 aira. Por lo eleméw, ello ~ dentes ningun documento ni ninguna decla
nu tend! ia nada de e!:>traño, porqu', mi h011o"~ racion que permita ¡,resumir f, audulent.os los 
rabIe amigo sirve abncgadamente a todos los ~ p:ocedimientos de las mesas de Llohué, sino 
vecinos de la circunscripcion, i haee por el~que hai varios quc) demnestmn que han fun~ 
curato i por el señor Cura todo lo que le es ~ cionado en condiciones perfertamente Céllrec
posible hacer; de esta manera, mediante su ~ tas ilegales. 
buena voluntad i sus servicios positivos ha~ 'I'emiC1Jdo fatigar a la Cámara, dejo la pala
podido ganarse la voluntad personal dol se- ~ bra, reservándome tratar ele nuevo tlsla mate
fior Cura. Si el señor }faira ha podido hacer~ ria, si el Senado lo cree útil, dentro del tiempo 
esto hasta con el Cura de Llolmé, ¿qué tiene ~ que el Heglamento me [lcmnite, i termino 1'0-

de estraño que haya pJdido ganarse tambien~ gando a Jos señores Senétdores que tengan 
la voluntad de los demas electores, 1 qne, pGr~presente lar;¡ observaciones qU0 lne hü cabido 
consiguiente, ellos hayan votado por mí en la: la honra d':l hacer, al dar su voto r"specto de 
jornada del 4: de diciernbre pasé¡do? ~hs ekccionHs de 1\1aule. • 

La verdad es que estas son las iniil(ncias~ El señor Matte (Presidente) -No en~ou
lejítimas que se pueden ejercitar. Ant"s se ~ trándose presente c'll la Sala el honorable 
hablaba de infiul'ncias Jejítimas e iJejitim6,l<; ~ señor Salinas, ofre7,co la palabra al Roñor Se
pero, como influencias lejítimas, siempre sub- ~ nadO!· que dpsee hacer su defema. 
sistirán esta!:> l.ldlwsiones que S8 ganan me-~ F~l señor Fig'ueroa.-El ilODorable sl·ñor 
diante los servicios i la consecuencia en la ~ Hübner ha espres,~do que ha habido irregula
amistad, que en materia electoral pueden pm- ~ ridades en algunas lUt'sas, a ¡[lS ClJa,l"S no se 
plearse sin qUf~brantar un ápice la" pfes:Tip-~rdiere el informe de la Comisiono A fin d,~ ciar 
ciones de la lei. Con estos anttlcedentes, cabd un voto en concinncia, ruego 'a Su Señl>¡ ía se 
pregllntar: ¿seria prudente, seria lójico i justo, ~ sirva indicar concretamente euales son las 
solo en virtud de la circunstancia de que apa- ~ mesas en que, a su juicio, 1m hal)ido irregula
rezcan votando en Llohué personas que no ~ ridades semejantes a las que en cuncepto de 
residen actualmente en aquella circLlnscrip.~la Comisíon ~e han cometido en otros depar· 
cíon, declarar la nulidad de los actos (~Iecto.~ tamentos de la provim:ia i (Iue le han Hervido 
rales ejecutados e14 de diciembre'? No Cl'co~dí~ fundamento para pedir su nulidad. 
que los intereses políticos, que realmente los~ El señor Hubner.-::\Ló he referido a las 
tengo mui pequeños, v<'<yan a estra\"iar mi~tres mesas que funcionaron en el puerto de 
criterio hasta el punto de hacerme considerar, ~ Curanipe. 
como considero, que los argumentos en que~ El señor Figueroa.-&;ut0nces ya que el 
se basa la Comision para pedir la declaracion ~ Sel-101' Hübner no puede hacer indicacion, yo 
de nulidad de laf> mesas de Llohué, no son ~ hago mias sus observaciones i formulo indica
bastantes para que el Honorable Senado, ~ cion a fin de que el Senado, que estoi segu~ 
apreciando los hechos con la rijidez de crite- ~ ro desea dar un voto en conciencia, esclarez
rio que quiera emplear. declare la nulidad ~ t:[t la situacion de las mesas de Curanipe, 
que solicita la Comisiono Sea que el Honora- ~ haciendo las investigaeiones del caso. 
bL, Senado, ejercitando sus facultades consti-~ El señor Víllegas.-Como miembro de la 
tucionales i discresionales, declare tambi,~n $ Comision informante, voi a decir una pocas 
la nulidad de las mesas de Curanipe por ha-~palabras sobre esta eleccion. 
b¡·rsl~ rroducido allí las mismas irregularida-~ No COll'JZCO las irregularidades a que ~e ha 
des que la Comision ha creido encontrar en$ r:,ferido el señor Hübner; de manera que me 
les actos electorales ejecutados en Purapel i~ limitaré a manifestar el papel que ha corres
otras partes; sea que el Honorable Senado, ~ prmdido dese\llpf~ñar a la mayoría de la Comi~ 
procediendo tarnbien en el carácter de jurado ~ sion. La mayoría ha examinado todas las actas 
que la CODstitucion le confiere, no declare la~ i escrutinios, ha abierto casi todos Jos paque
nulidad de las mesas de Purapel i de Llohué, hes de votos i ha podido comprobar las irre
las conclusiones del informe de la Comision~ glllaridades de que se hace mellcion en el in
resultan infundadas, porque en cualquiera de ~ forme. La eleccion habida en las mesas de la 
los dos casos desaparece la mayoría de cua-~4." subdelegacion del departamento de ltata, 
nmta i cuatro votos que se ha logrado formar~ por ejemplo, es nula de pleno dereeho por 
al señor Salinas, para ser sustituida por una ~ cuanto los sobres con las actas i los paq~etes 
gr"n mayoría de votos en favor del que ha- ~ de votos fueron entrAgados en la Administra
bla. ~ cion de Correos respectiva casi con veinticua-

~ie hace notar el señor Maira en este mo~~tro horas de atraso, siendo que la lei prescribe 
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que d",ben entregarse cuatro horas des pues ;, eleccion tan reuida, es perfectamente posible 
de verificado el escrutinio. ;tambi'm que hayan ido al lugar dond0 runcio-

Hemos encontrado tam bien que en la ma- ~ naban las mesas, a votar. Se ha dicho, por 
yor parte de las mes.as dc·l mismo dermrta·~ejemplo, que Avelino San :Mar ti n no vive aho
mento han sufragado numerosos individuos ~ ra en Llohué, donde apJ,rece votando, i el ho
que no existe'n o que no residen en la loca- ~ norable DipL1tado señor Maira mA acaba ele 
lidad dond!) aparecen votando, como se com-~maoifeRtar que es empleado de un rundo de 
prueba con los respectivos certificados que~ su propieclad, en esa localidad. 
aparecen entre los antecedentes. En otras mp,-~ Ha llamado la atencion de la Comision la 
sas, cuyos rejistros fueron hechos hace mas~circunstancia que en la mesa primera de la, 
de veinte años i en cada una de las cualed seccion 9. a de la snbdelegacion de Lircay ara
hai ciento cincuenta inscriptos, aparece votan ~rezcan votando riento diecinueve individuos. 
do un número mayor; en un caso, <:iento cin-~ J¡~ntl'e tanto, la Oomision no ha reparado en 
cuenta i ocho. ~ que elrejiHtro no eH de ciento cincuenta sino 

En el primer momento, ántes de ser nom- ~ de ciento ochenta i tres inscritos, porque, en 
brado miembro de la Oomision inrormante,~conformidad a la lei, s·, ha agregado a esa mc
creía yo que el triunfo del señor Hübncr t'ra~sa el rejistro de otra seccion 
incontrastable por la gran mayoría de votos~ E~n la segunda 8eccion de la misma subo,'
que aparecian en su favor; pero, despues que~legacion aparecen votando ciento treinta i un 
he examinado el espediente i he podido jm-~ individuo>!, circunstancia que tam~Jien 1m, 
ponerm') de tnlas las irregularidades e inco- ~ llamado la atencion de la Comisiono AhG
rreccionGs que se han eom<:tic1o, he cambiado~ra bien, en el rejistro hai mas de doscien
de opillion. ~tos inscritos, de manera que no tiene nada do 

Es Ir) único que pUf~do decir a la Oámara~estraño que aparezcan votando ciento treinta 
como mienbro de la Comision inrormante de~i uno, sobre todo cuando se trata de inquill-
esta c1eccion. ~ nos i de empleados de un fundo. 

]jl señor Castellon.-V oi a decir mui po· ~ El señor Figueroa.-En esa mesa hab!,t 
cas pJlabras para completar lo que habia co-~dos rejistros. 
men;¿ado 3 es poner en la sesion anterior so-~ El señor Castellon.-F~xactamente, había 
bro esta deccion de Maule. ~ dos rejistros. 

Principiaré por llamar la atencion del Se-~ En la 3.a seccion de la misma subdelega
nado hacia la cil'cunstancia de que, para po- ~ eion aparecen vot9.ndo venticuatro indiú· 
del' dar una mayoría de cuarenta i cuatro vo- ~ duos i en el rejistro hai cuarenta o cuarenta i 
tos al señor Salinas, ha sido preciso prescin- ~ cinco inscritos. 
dir por completo de la eleccion habida en el~ De manera, ~ues, que estas no son iuduc
departamento de !tata. Yo convengo que ba- ~ ciones fundadas ni aceptables. La Comision 
yan podido cometerse fraudes en algunas me- ~ se rorma el concepto de que aquello es sos
sas de este departamento, en donde el señod pechoso, qp.e debe haberse cometido fraudes, 
H übnflr disponia de todas las :uunicipalidadesJ porq ue aparecen votando muchos mdi viuuos, 
de los vocales de las mesas i de los el("ctores, ~ pero no está probado que los rraudes hayan 
por la circunstancia de que todas las fuerzas~exi"tido. Hai declaraciones de testigos, de las 
políticas de ar¡uel departamento son radicdles~cuales so desprende que las mesas han run
i lioerales-democráticas i apoyaban íntt:gra- ~ ciorrado con entera eOlTeccion, que comen
mente al señor Hübner; pero, ¿es posible qt1o~zaron sus labores a las nueve de la mañana, 
no haya rUl1e' onado ni una sola mesa en con ~ que terminaron a las cuatro, i que a las cin
diciones legales i correctas? ~ eo tenian hecho;~ los escrutinios. No se han 

He rejistraélo el espediente en la parte rela-~presentado l'eclamaciones sino por un voto 
tiva a la eleccion habida en la subdelegacion$que aparece con una mancha de tinta, pOl' 
de Lireay, respecto de la cual la Comision pi-: otro que aparece partido, en fin, por insigni
de que se deelare nula porque ap2xecen vútan·~ficancias que no es posible tomar en cuenta, 
do numerosos ausentes de esa localidad. Hai ~ni mucho ménoH aceptar como suficienb:l cau
varias declaraciones de testigos que dicen: Fu- ~ sa pam declarar rraudulenta ]a eleccÍon habi 
lano de Tal está ausente, vi ve en Quirihuo; Su- ~ da en estas mesas. 
tano vive en Ninhue; Mengano en Oollipeumo, ~ Debo tambien llamar la atencion del Sena
etc., etc. Pero, ¿quiere esto elecir que no h<.t-~ do hacia otra circun'ltancia. ¿Qué partidos apo
y,m votado? Nó, en manera alguna; es mui~yaban al señor Salinas en el departamento de 
posible que no vivan ahora en Llohué, que~Itata'? Ninguno, se puede decir; porque él 
vivan en otra parte; pero, tratándose de una1 partido conservador, que le prestó su con-
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~:;:~~,~~;~::~~'~;:~~~~~:;;;:~:::~~:~~;~~~~~:"~~:;:r"~~':;fiO~· CastclIon -l':s rosibe que no 
nei" (n le, ll1'che, segun dt:claracion del pre· ;haya~1. podido votar; pe¡o, ¿::sta comprobado 
sidente del patido en aquella lO<5C\. l idau, !;c ~(lue lWy811 yo.tado? }1~n f~mJJ_ ulgL;na. , 
ñor J)ántuja. Dite este caballero, tn carta~ lel Sf~llor Vtllcgas.- t'l, sellOl" e:;eIHtQjr; (;s
que apare¿ió publicada en los diBrios, que d.es E tá comJ ,ruLado. 
de hate bashmteH años el pnrtido const'l'vador~ El señor Castcllon. ·-A VACetl lotl mucrtos 
no trahlja c.on ¡'mpeiJo en ese clí'partam(~))to i~snelen vob,r pOn¡n0 ¡mi vivo;, qU'~, votan por 
q1l0 e,: Íl cOlltrastable la fuerz'. eledoral que ~ ellos i si no ~;e hace In corrf'spond",mte n,da
tj 13lH n allí los partidos radical i liberal-dem 0- ~ macion a parecen votando. 
cl'MiíO. Dunde dispone de fuerzas el partido ~ Ha eshalJaelo tatnl,ien la Comision que no 
cons, rvador eH en la comuna de Porte~uelo, ~ se hayau entregado las actas j phqU L \ es df". \70-

i éll}í no hubo eleccion por falta ele MUl1lCll)a- ~ tos a la Adminisb acion dll (orreos ch'nb'(J de 
liel"d, '" e _ É la,; horas prescritas por !a leí. _La yerdac1 es 

POI' cGm!lgmente, no hene nada de estrano ~ (1 ue tsto no tlentl n:',ua ele estrano, IJorq l1e 's 
que Al señor Salinas no haya obtemdo ba,,· ~ de presumir q IH, las actas j paqu~tm de volos 
tantos votos del partIdo. conservador, que, en ~ Cut responcE,'lltes a las mesas Ub.l cadas dentro 
cuunto a 108 demas partidos, no .los obtllvo ,m~ cid runel" Qnilpol, mo, l;erteneClente al serlor 
absoiuto. L~)s liberalesdemocr~hcos acordaron ~ dou LUIS Lam'Js, ]0:, haya baldo una sola per
votar cnn lIbe! tad J,or cualqUIera de lo", do;; E s, 'na, i, como el fundo e"tá a cualro L' guas de 
call eli eL, to~, i, en seguida, (sa libertad se ~on- ~ Quirill1le, se ha d, moradu i no ha podido lle
vi! ÚÓ en unani1l1Idad en favor del señor Húb· ~ o'ar al correo ántes dA la hura a que llegó. 
ner. En cuaIJto al jJaI"tido radICal ulJoyó c0!lE~sto es lo mas racional i lóji,~o, i no veo cómo 
entusiusmo i sin esc,pcion esa misma candl- ~ puedf: la Comision deducir dn este hecho que 
datura. ~ esas actas i naquetes de votos son fraudulen-

Por lo demas, basta eXflminar los reSl1lta-3 tos. 
dos .,bt.:midos ln elecciones anteriores en el ~ El seüor Villcgas.-N o se fl~ndó en eso 
del'artame nto de Hata, para convencerse elA 3 ia Comis:on para presumir fraud ulentas esaH 
quo no podía "u otro el resuitado. At,í, por~actas, sino ell la circuntlLmc;ia de qne llegaron 
eji'll'iJo, en las eleciones de 1909 el seü()r.~:¡l CO\'1'eo con veintidos üoras ele at aso, i S8-

l\laira ubtuvo dos mi}. doscien~os o~hor_ltu l~bi,lo es (PO la lei o"btbleee que las aetas i pa
Siete votos, el Se1l(Jl' J!lgllf'I"Oa ~tlS mü ~Iento~qudt,s el,J VOtos de las mesas urballa,dcben 
spsenh i cnab o, el ~eñor Un eJola dosc16nto,; 311ona1' al <:0\1','0 ,'uat,'¡) horas clespues de ter .. 
dieciseis i el smiorToro cuatro votos. En 19063mi~8c¡0 d aeto dectrral i los de ],¡,g mesas ru .. 
50 mantuvo, mas o ménos, la misma propor-31u,jes seis hOf';tS dt:sIJUos. Pero la~ actas a que 
cion. En las elpcciones dt' 190a, el señor Urre- Ese le±lcl'e Sll SeiíGr:a llegaron al c,'rreo a las 
j(¡:a oLh¡ vo 1ml st'isc:entus ochenta i seis vo- 3 clos ,le b tarde el,,1 liia siguiente, i corno ellu
tos, hl selio!" don Lllib Lamas des mil seí'! ~ "al' c1ondernncionaruH 1u.s me, as no estalla 
cicntcs cincuenta 1 ocho ~ don Pedro A, .J',I~l'in~~m disb.Jlb" (10 la 0ticina de correo" ~ari_~ (:lue 
;unl ti escJentos noventa 1 euatro, es deCIr" ilU- 311e;Y::tian veint:dos hOi'as ele~pues, la C ,mlfilon 
bo ('(,:ca de .cuatlO mil votos por un la;lo, con-~hsbha I'rcsmnido fral\dldl>nte\~ i ha pedido ,,1 
tra nltll'(~]SeHmtOtl p'0r otro. Como se ve, el con-; Semdo 'lllt .. las dec:aI'í, nu'as. 
curse' (Iue h~n p~(il.do prestar lor,¡ ~'ollserva.f ~~l Heüor Castcllon.---Yo no Eé si habrán 
doros al sellO, tlalmas ha SIdo mUI esca,so" 1 ~ 11 ".1,. at' .. " 'o' 1)"1'0' aun cuando así hu. . . 1 'd b' ' 1 -' eoa,uü con,,,,,, - , 
aSl se (~splJca a con,,1 era le melyona que la;." b ,'d esa Cilcu('stan¡Ola no d'1 d'"recho 
obt nido d señor llübnor. ~ Ulera t'i1 o, L , ' • '" d: Ad" _ 

" " ' ,.. . , ~pMa [ln>sllm1r que h2" lllblc1~ han IJ • • tm"s, 
Al ¡)od,l la nuLdad ele la d. CClOn f'n las, , 1,1 ' OL1·.,~0 pardl'l('lor rrallllH de n!IJO'llua . . 1 e .. d "no ld )1.1, u' L '" , ' b 

mCS<iS d" LU\al, a Oml::illJ,n lil'oce e ¡'O1" me- ~ " ; I>S"O (¡1" "')lllO he dicho, esas m"sas 
• 1 ' 1 ,'cspb,.epu, , ':l-t..v , 

ras mclUC, IOn' s, por meras Sl,spec las,. pur ~ ,'~tún dentro de Ull fundu del "eJ'íor don Luis 
CUilntu !lU se ha eumpro bado la menur lI~C~- ~ L' > _ C101l'le ni SIquiera tenia competid 01' . . .' I d r ",11, a" en " lrLct:Ion, SIno unlcameute que a gunos In 'IVI' ~ 1 .' -n"" 

, . 1 'e SPIlor uuner. duos qu,.:) aparecen votando, no rOtlIden e,n a~' , h b . J 

1 '}(l ' - . Vl'llca"u'" - Pu"'de a el" SlCl o tor-loeahdad; pero (Sto no prueba que no layan f "seno,1 b o,,, v _ " '> 

iclu ;; vlitar, tanto mas enanto que la mayor~ poza, entonf'es, (,ero la 1>:1 debe 1esl:eta, ~c. 
. . d' . . 1 1 1 ? El s ->l~Jor Castcllon·-Ha¡ que dlScut Ir en palte (je esto:> In lVIduos VIven en os a He c-~' . . '. . " 
, ,. 1 ~!', ,," <,1) ·{\,é ob] 'to tema el hunde dores 1 se trabbCl, de una eleCClOll en que w-::J"rma JdZ,'~~U". b"\:<, .:t :1-: ,_, _ , 

b· . c' • b t "'-'llan lo I'e"lto I'n la drCL orl hGtu,da ft, eSilS la \ I vJSIlrlO lnh:res por aro as par >'s. ;, c, L, l_ ' . .. ' , , ., '-. , 
Kl señOl' Villegas.-Pero lo:> muertos TiO ~me"as el seno!" Hubner no tu., o G01l1pt'udGI? 

h ü l1 vodido votar, ~:-;i llegaron tarde al correo sena porque d en-
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carg<ldo de lllwarlctR Sél atrasó, I)('ro dl') ahí no ~ l)ctm el efec:"o en comiLé, examiüé-\l11é)S las actls 
se puedt~ deelucir que sean fl'a~ldnlentas. ~;: paque:es ele V,ltos en el esp-leio ele tiempo 

¿.Oómo no ha de haber o:,t~níl1o \'1 señol'~('omprencl:do ontr0 1:1 pr;mer,l i h súgimd:1 
Hü~mel' eT! el departamento de Itata, que, re- ~ hora. 
pito una vez mas, lo era completamente aciie- ~ El señor Matte (Presidente).-El aItíc:llo 
to, cuarer;ta i cincu votos'? Si hubiera obtenido :35 del l1f'glamento prevé el caso a que se re
el seflo!' Hübner euarel1ta i cinco votos en es(, ~ fiere Su Serl0ría. 
dE'p:!rb'mellto, q ne' ¡aria con uno de mayoría ~ Se va a leer. 
sobre el s'.ñor S,']inas, aun aeeptando el cóm- ~ [<;1 señor Secretario. -Dice así: 
puto dc) la Comisi,'n. ~ «~jl Senado entero podrá cons':itnirse on 

No quiern fatigar por mas tiempo la aten.~Uomi:-;ion, i para los acuI'rdoR de ella hastMá 
ci'in de; ~enado. de manera que tnmino pi-~la presf'ncia constante de siete Senadores al 
diendo Cj,'le &e de, lare S(~n"dor r:resuntivfJ por~ ménos.» 
la provnca de ':\Janl al Si lior Hübner. ~ ~l señor Matte (Prpsidentp).-Si al Se-

El scñO! MnHe (p, e,;idcGt!).-El señor Se-~nado le !,[HCe,-J se proeederá en h funna in'li
cr,-till'i" V.l a da!' lel·tlira a UIJa indic,lcion qu· ~ cadu por el h'll'l',ral,le ,senad()r por S,lQti:1.go. 
ha formulado pOl escrito el honorable señod El selior Eyzaguirre.-Yo desedria que 
Figueroa. ~se (;xiJminanm, adema!';, alguna.;; act", i paque-

11] señor Secretario. --Dice así: ~¡es de votos a que alude la Comisioll en su 
«(~ue se exam:nen las adas i paqueles de 3 ¡nfo 'me. 

yotos de 1:1s tres nwsas de Cura¡¡ipe i de las ~ El señor Matfe (Presidente ).-- Su Seiioría 
tn,¡.; m"sas de la subddegacion ,--,.a, Lircai, del~ plldl'á pedir que se examinen todos los ante-
dCjladamer" dI' ll-at-a.» :cedteIdes i dO"urnentos que desee. 

El seiit> M:ttteiyresidellto).-En discusion~ Queda con .. ,tituída 1>1 Cámara eu comité. 
la indlc,:cíf)ll tille se aeaba de ker. ~ La Sala se constit fyÓ en Oornisim para exct-

Oorno ('sta locrcacioll ti(lne el carúcter d,- ~ 1ninal' los antecedentes indicados. 
previa, f-lTi caso de St>l' aprornda, el debate no ~ El se110r l\LAtte (Presiden~e ).-ContimÍ:t la -
se podr:l. cerrar sino l1na vez ¡,xc1minaélas las ~ sesion. 
actas i paquetes do votos a que elb se re.~ U srñor Fi¡;ueroa.---Habinnc1o aprobado 
fiere. ~f·.l Senado la indicaeion que hice atendiendo a 

El sC'ñol' Villcgas.--Pido que Sto examin('n~¡as insinuaconesdel seüor Hübner, sobrf'irl','
tambien las adas 1 paqueteR ele votos de las~~llhlriclac1ps habida8 en algnna,; mp,'as "e Un
sOI'cj·)]), s ::;egnllcl:J, rcrn:ra i cuarla de Jet sur'-3rdnipf\ se aeor,l¿ proceder a ,"xamlllar la-: a,'
ddegacion eWirln, d,~ la eomnna de Lil'cai. ~tas i los ¡:a lllett:s de vutos, hacieüdo estensiva 

El sellO!' \rVaikcr l\fartÍllez. -~l-¡;stando el~, sta inspeceion a las tres secciolles de la suG
Senad" con~1 itllido en 'l'ribunal ¡Iara calífif'ad dele'4acio:1 9. a de Lil cayo 
eSta elcceiu,', i neces;tando eRtudiar tolOR los ~ Del estudio que pI Senado, constituido en 
elnTI,'nto,; de juicio :)anL form'l~nos coneeptdUornision, ha hecho d,) esos paquet"s üe vo
i f'star tn sitll"e on (!e dar un Vllt') en e'ln-~tos, quo Fe han abierto, resu:ta CjUt) el de la 
(,iencia, me [lit: ece q uo e i indispem;¡¡ Lle r"vü;dr ~ seceion !. a de la 2. a :mbde!egewio/l de Ouran!-
1;:13 acra" i p,quet ('s dA votos euyo exámen SI; ~ pe, en !'uya acta respec~iva aparecen CU:1renta 
ha pedido, {:ntes ,le CI;J'l',!1' el debat.'. Ll'S t¡ne~i nueve votos a favor eld seiíor Salinas i ht:s 
q1101'dn()S lhr un vuto eOl'1seÍm:te si)~)re estaEa ravor del señor Hübnel'. los votos no tienen 
mat, 'ria i s,lcar de est'ó deb,tbe alg¡mo~ frutos ~ huelL-ls lb h<1ber sido usadls ni elobla,10s con 
para el porvenil',-porqllt! llluchos vi,'nen aquí~otro objeto que parü ponerlos en el paqu te 
movidos por el i"tlm's p:1l'tidarista, ¡JetO otros, ~ que se envió al ::',enaelu. E~e paquete contiene, 
movidos por el intlTe~ de señ8br Jos vicios e~tt(lemas, los respectivo,; sobrAS q1re propoI\:io
ilegalitlades que se hrlyan cometido a fin ele co-bct la 11unicipali ad, los cuales vienen sin do
ITeJirlas i prol:l1 ru' dar. e,; su s:meion-despa-~mostracion de haber sielo eel'rados. E;n l:)r¡

mos fOrm;ll'llOS ,¡pi:lion cabal por 01exámen~"eelluncia, qned" Hvidenl:iado que el CÓH1)l:lt-J 

elf' lo, paqu:.'h'Oi de votos i de la,; actas obser-:de votos h"cho'l por L-1, Comision il1fonn¿L·,tJ 
vallas. ~ debe s"r modificado, a lo ménos, eon CI1¡[:on-

La Comisic n :m su inlorme habla de vicios ~ ta i seis votos a fa VOl' del seiíor Hübwr. 
e irregnlaridad0s cOlllpLidas en tales o cuales ~ Respeeto de la sHccion 2.a de la subc1ule· 
mesas, i el seiur Hübner, por su parte, ha se-~gacion 2. a de Ouranipe, cuya <lcta com
ña' ado otros, cometidos en otras mesas. Esto ~ pnta cien votos al señor Salinas i dos al señor 
me lUuove a p:opnner que una Comision, o si;Hübner, hemos visto que todos los votos tie
se quiere, nosotros mismos, constituyéndonos ~nen un rnislno doblez, i no tienen huella al-

• 
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gema de haber sicio usados. N o se acompañan ~ ta no tengo una opinion tan clara, pero en 
los sobres usados, si bien es cierto que no es~conciencia no puedo aceptar su nulidad por 
obligatorio hacerlo. ~ que no hui sino pi esunciones para decl:.rarla; 

En cuanto a la seccion B.a de la misma sub-~ respecto a la seccion novena" en las mesas de 
delegacion, en donde se comrutan setenta q Lircay digo lo mismo, ei:lto es, que no hai nu
cuatro votos al señor Salinas i cuatro al se-nidad pOlque allí figuran aetas que llevan las 
ñor Hülmer, tambíen hemos visto que los vo-~ firmas de los apoderados dAl señor Salinas, los 
tos del paquete respectivo no tiAncn huella~que no habrían firmado si la eleccion hubiera 
alguna de haber sido usados, i todos los ~ ¡;ido viciada. 
sobres que se dan por usados tienen un do-~ En conSecuencia hago indicacion para que 
blez uniforme, en cuarto. ~ se proccJa en la forma que he insinuado. 

Hespecto de la seccion l.a de la subdelega-~ El señor Matte {presidente).-En discu
cion 9." de Lircay, cuya acta computa ciento~sion la indicacion. 
diecinueve votos al señor Hülmer i cuatro a~ El señor Villegas,-A propósito de la in· 
favor del seiíor Salinas, dice la Comision que ~ dicaeion que ha hedlO el honorable Senador 
d"be presumirse que es fraudulento ese resul- ~ de Valparaiso, debo manifestar que esos votos 
tado porque el acta respectiva no se depositó ~ (P10 aparecen en las urnas doblados no los es
a tiempo eula oficina de correos, pero no hai~crutó la Comision, ni tampol'o examinó los 
otro antecedente que corrob0ro esa presun-~ votos de las actas nq reclamadas. Por lo que 
cion; por el contrario, consta de la misma ac-~h?"c(; a las otras actas anulada's de que tambien 
ta que los apoderados del seí10r Salina'! estu- ~ ha hablado el honorable Slmador por Valpa
vieron presentes al vmificarse el escrutinio de ~ raiso, objetando en este punto el proceder de 
esa meila, i que protestaron de que se compu- ~ la Comision, debo hneer presente en descargo 
taran al seí10r Hiibner siete votos, siendo que~de sus procedimientos, que la Comision acor
las firmas de los que los emitieron er,¡n dis- ~ dó anular esas actas, a pesar de las firmas de 
conformes con las del rejistro. De aquí se de- ~ 19s apoderados del seClOr Salinas, porque se 
duee que la Comision informante en ningun~d.ijo que esas firmas eran apócrifas. 
caso debió pedír la nulidad de la eleccion ha-~ l~l señor Figueroa.-Debo declarar que 
bida en la mesa a que me vengo refiriendo, ~ no ha sido mi ánimo formular cargo alguno en 
sino que no se computaran al señor Hübncr~contra de la Gomision i que, por el contrario, 
esos siete u ocho votos objetados. ~ creo que sus IJrocedimientos han sido correc-

En el acta correspondiente a la seccion 2.a~tos; pero el Senado ha visto la realidad de las 
de la subdelegacion g.a, que computa ciento ~ eosas, i, por lo que hace a que las firmas de ,~ 
treinta i un vutos a favor del señor Hübner l ~ lus apoderados sean apócrifas, debo hacer pre-
tres a favor del señor Salinas, se deja cons-~st'nte que no hai declaraciones en contra de 
tancia de que los apoderados de e"te último ~ su lejitimidud. 
reclamaron de que ~e computaran a favor del ~ lnsiHto, pues, en mi indicacÍ(,n í mi voto se
primero cinco votos marcados, que en realidad~rá ('n conformidad a ella. 
se han encontrado en el paquete. D6 manera ~ El seilor Eyzaguirre.-Yo tengo interes 
que solo procede descontar al señor Hübngr~en ql,e se haga plena luz en este asunto; de
esos cinco votos, pero nó ciento treinta j uno. ~ seo, en mi carácter de jurado, proceder en 

En la 3." seccion de la subdelegacion 9. a ~ conciencia, i para eso necesito oir algun as es
aparecen veinticuatro votos a favor del señor ~ pliCil-: ,nes del honorable señor Aldunate, que, 
H Libner i ninguno a favor del señor Salina', ~ Ci)mu miembro de la Gomision, ha estudiado 
habiéndose dejado constancia en el acta res ~ e~ta cnes,ion detenidamente; i estas esplica. 
pectiva de que los apoderados del señor Sali- ~ ciones se hacen mas necesarias cuanto que 
nas protestaban de que se computara al sW:-JOd ahora el honorable señor Figueroa ha furmu
Hülmer un voto que estaba marcado, lo cual ~ lado algunas obrervacÍones con respecto a al
ha tenido oportunidad de evidenciar el Se- ~ gunas mesas que la Gomision ha propuesto 
nado. ~que se anulen. Esta medida :oeguramente ha 

A mi juicio, es de toda eviuencia que res- ~ sido tornada en vista del estudio de los espe
pecto dB la prImera seccion de la 2." snbdele ~dientes, i los fundamentos en que se haya ba
gaóon de Curani~e seránecésario rebajar cua-~sado podrá manifestarlos el honorable señor 
rrmta i nueve votos al sefior Salinas i aumen· ~ Aldunate, como asimismo apoyar las otras 
tal' en cuarenta i seis los del señor Hübner, ~ proposiciones concretas con que termina el in
porque los ~o bres están sin pegar i las cédulas ~ Ionne. 
no tienen huella de haber sido dobladas. ~ Por eso yo haria indicacion para que no se 

Respecto a la subdelegacion segunda i quin- ~ cierre el debate hasta despues de oir al hono-
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rabIe Senador de O'Higgins, a quien un nego-~ ble señor Aldunate hacer uso de la palabra 
cio urjente lo ha obligado a ausentarse, pero ~ antes de la votacion. 
qne podrá concurrir a la sesion de m¡¡ñana. ~ El señor Urrejola.-No veo por qué ra

m señor MaHe (Presidente).-El t,enado~zon haya de cerrarse ahora el debate i no es
ha oido la inclicaóon que acaba de formularse. ~ peral' la concurrencia del honorable Senador 
La pongo en dil,cusiol1.. ~ de O'Higgins, qu!en po~ria o~upar5e de. algu-

El señor Figueroa.-Despues de lo dicho, ~ nos puntos que tienen CIerta ImportanCla. 
debo reiterar 10 que ya he manifestado, ql~e~ Ya que es de temer que se acuerd~ la cla~
no tengo ánimo proconcebido a favor o en~ sura del debate, consIdero necesarl~ ?eClr 
contra de ninguno de 1ml dos candidatos; que ~ dos pala~ras respecto, de u~ p:O?edImlonto 
tambien quiero üal' mi voto corno jurado, en ~ qU? constItuye para m~ un. pnncrplO en ma
conciencia; i que si he pedido que se exa_~ten~ ¡'lectoral, d~ apanen,Cla sen.cillo, pero en 
minen algunas aetas, lo be hecho cumpliendo~:ea~ldad grave, 1 que esta relaCIOnado con la 
un deber tllemental, pupsto que la Oomisi()n~IndJG1CIOll Siue ha hecho el honorable Senador 
no se ha pronuneiad0 sohre ellas. Pero rqúto, ~ de V [Jlp~ral~o. 
no ha sido mi propósito elllnendar la IJana a ~ Su Se~lona, ha propu~stc~ que el Senado s.e 
la Comisiono Hlno únieauwnte formar concien. ~ pronunCIe, no sobre el Informe de la Ooml-
cia cabal de 10 sucedido en algunas mesas. ~ sion, sino sobre la validez o nulidad de algll-

[;'1 . ~ , Ti' , '. r,'· ~nas actas que no han sido reclamadas. 
1:' SAllOl i'-"yzaglun e.--- üstcl] en perfedo" C 't . t S S - , d t 

acup,rdo con los dOSieOs dd sf'úor Nenador para~ ;J: es o sbwn a "u enordladun :prece
ll 

en e 
.J ".,," , ·1 .1.. 'l· ~ novlslmo, so re cuya grave a VOl a amar 

ese arece, ln,18 e;:,te., asunto, dl e,antanao a ln-'.l t . d 1 C' . . _ ~ a a unc:!on e a amara. 
vpshgaClon a aluunas otras mesas. Acompano,,, A t t d . t . , " , ."... ' . ,S Q, -, " '.. ~ n e o o, qmero espresar iue en ro SIn pULS, s,nct,¡ amente, d. 11 .~(,nona en eSut, pro '~. t d b t . . 1 t d· 
pósito i en el oe umdP"lar todo abuso o fraude ~ pas101n en ese e

t 
a ell que cr~o l~uda mM en el 19-1 

1
) ] l· 11 ,nos l e represen ar a a prOVInCIa e au e a 

q Ilfl se constate. " ('ro, COlDO e lOnora) e Se- ~ - H'·b . 1 - S r C d 
nador ha estendido ¡;;US observaciones a algu- ~ senor" ¡\ ny l. a s~nor al'l;as. reo, a e~~:, 
nas mesas cuya nulidad 1m sido pro1Jucsta f'or~'lue, a a\na. sltuaclOn po 1 ~ca n~,~\ ~o. 1 -

la Ol/mision, me parece qUA habría ~onveni~ll_~cf:arat) cua qmera q~e .sea e
d 

cal]1
1 

1 a o dI"láun-
· 1 1 b'· - . Alel ,. a'1. e, porque cua qUIera e e os ven r a 

Cla en 011' a 10nora le seno r ." unate que ~ J'l 1 1 ti1 d 1 l· l· 
t d

" t t ~ enar una paza en as . as e a a Ianza l-
es u 10 es e pun .(). 'b 1 

t" - F· Y . ~ era. 
tI,1 senor 19ucroa.- o 110 tengo lllcon-" D· h 't d b . . t· t· . '[ 1 1 1 S ~ IC o es o e o lnSIS Ir en que lene un ca-

velllente para que se espere a 10n01"a)".(" e-, 't el el .d 1 . d· .. d 1 . " . ~ rac er e grave a suma a III lCaCIOn e 
nador de O'HIgQlllS, aun cuando psta presen-,l. bl '" . 1 d V l·· . , d J u, 1. dI' ,. ~ lOnora e ",enal Ol" e a paraIso, que VIene 
te ot.ro eos Imemoros e a LOllllSlOll, que~ . t d· . t t 

d
' 1 1 l· 1 1 "a wnova.r uues ,ros proce llUIen os en ma e-

po na (amos as esp Ha(;lOneS e e casI). ~'l t 1 t d· d 1 S d 
El señor CastelIon.-.Yo pnr mi part.e :1'1a e ec ?l'a, pre en ~en o que e ena o se 

, t . t····· . '~pronuncltl sobre eleCCIOnes en las cuales no ha 
sIen o opor:erIIl;" a es a lJ1.rJJetlmon por nmt~tecaiclo reclamaóon. 
sola razon, 1 es esta: hace du':z meses que dü-~ N t' d ·t 1 t' 1 de . , . , loes ara e mas CI al' a o'unos al' ICU os 
bmmos habernos pronunCiado ;;obre la elec ~l l· 1 1 . b 

· d l\iI" I . d· " a el ( e e eceIOnes. 
ClOn e JJJ.au e, 1 un la pe)!" nna l"í17:0n, otro: }).. 1 t' 1 106 d 1 t't 1 t t d 
1
, l ' d " lGG e al' lcn o ,e 1 n o que ra a e 

( la por otra, aun no lernos wrmu'a .0 eon ~ 1'd· . d d 1 1 . 
t 

. .1,') ·1 1 ' d ~nu¡ a e.aseeCCIOnes: 
es e negocIO; en Call1ulO, suunJ é\ elUCc.lOn e.. A t lC)6 C 1 . . d 1 d ' . t 
(

., • 1. f' .. ~ «r. . na qmerclU aCtano po ra III er~ 
JoqmITlOo, que se /j üctuo ayl;l' no macl, y,1 se~ .·".1 ' d l"d d t ' he' l~. 

ha conado el debC\tp. Por ORO a fin de no )l"O- ~ p~mu 1 e~ aJllaCIO~es. e nu 1 a con. ra <e, o cC
. '. 1 ~ ClOnf':S dIrectas o IndIrectas por acto:, qUf~ Ls 

10n12:ar 111aS la 1'osolu01011 !)oIlchollt". desde ha.ce < h .., J 1 f' ... el I .. · ~ . . ., ~ aya:; \'lClaUO sea en a .OI'lDélC":O,l e. HlllS-
tIempo, Siento oponmmc a la mdwaclOn del~t .. l' .. di . t 
honurab](j Senador de Uoncepcion. ~ ro, SCL~ en a orgal1l~a(;lon o proce mIe~ ~s 

~ do la ,: ] Unbt5 electomles, sea en el escrutInIO 
[,;1 seúor Erzaguirre.-W S,:'mttlo ImriahJa,rcial de cada seccion o en el jeneral que 

un acto de eleh~rOliCj¡J. para con U1~ colega q~e~ l'ractioctre la junta escrutadora, sea por actos 
?osea tomar parte on este asunto ,1 que pO,dlJ8;~ ck personas estrañas a la eleecion i que lllle
Ilustrar el. d~bate, pu;;st;, que, lo :m e~~~l1dlado ~ dan influir en que ~sta dú un r"f~l¡[tad() difu
con detenu!uento; ?,h,ntonces, lJUl' que no os ~rentf: del que debla ser ('ouseCLI'llC,I:1 d,' la 
peral' un dla mas? ~libre i regular manife~'~¡.l(;iull lkl votu de los 

El señor Castellon.--Talvez se conci·· ~ electores.» 
liarian bs opiIlione:, acordando cerrar el de--~ «Art. 107. La autoridad llamada a recono
bace ahOJa i ckjar la votacion pant mañana, ~ cer a ' las j'I'l"bllHtClUlH:S d" nulidad apreoia! á 
a las cinco de la tarde, pudiendo el honora- ~ los hechus COillO jurado; i segun la influencia 
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que, a su juicio, e!l(,s hayan tcuido en el re-~r an biempl'e eS[lU 'stos R ser Lmza los de sus 
sultado de la (leceion, ¡.:ea por imp,clir la lbre~ac:ieutos por una tlJay01Ía intel'es:lda i hasta 
manifestacion de 1~1 voluntad di" lo;; cilldaua- ~ ocasion¡l él veC'es, por cualquier motivo, aun 
nos, (l ad ; Iterar o hacer inci.e:ta esllL manifes- ~ cllaudo no fttel'a [Ier f(·c! arnl~nte lejít.imo. 
tacion, cledarürá valicb o nula la d cl"ion. ~ J~L¡mo, piles, la atencion del Senado hácia 

Los hJ'("hm, deJedos o in eguLri lades quc ~ 'a gravedad qu,> enci¡·I'l"R, la indicacion del ho
no influyan en el resuitado j"Iwral de la elec-~n:;ralJle Senador" de Va1pi'rélisiJ. A mi juici(l, 
cion, s.a 'qn," hayan OCUiTiLl.O antes o durantt~no le caue a ia Oáman'o ohu papel Ilue el de 
la vOfn~ioll, o durar,te lo:,: actos que se ejecn-~p¡onunciar"e sobre 1.)s adas reclamadas a que 
tan hasta pp"L¡¡nar tt los el'-'ctorl-s, no dcUl ~ se rAi"ren los inf\lnncs de mayolÍ<1 i mi-
mérito para dedal ar nulidad. ~ nOI Ía. 

Sin ernhurgo, se (1ecbrarán siOlnl'l"d m:l(,s~ El señor Cifw.'ntes.-Q ,jero m:::'·if,·shu a 
los actos de ¡as juntas q ne 11.'! LJie¡t' funcionado ~ mi. bon~)rahle amigo, el t3enadl'l' ell N ub; P, lIue 
si n la mayoría ab:;,oluta de su:-; mienl Ll"Ils.» ~ jJ ,dece una ec¡ ni VOcaCHln ,¡J ,ro' r que el Sena-

«Art. 109. Las re;:bmacion, :;, de nulidad d~ ~ do no tiene atrilmc on."," para examinar el 
ekc,'iones de Senadores i Dil¡u1 aclos tl"ben111 ~f"ndo de la elec_'lon i '¡Iln 0srá privado de la 
¡m'selltarse ant" el j UfZ lle let'as del departa- ~ facultad de conoc· '1' o¡rus clef,ctos de que 
mento l'esrwctivo o al de la jurisdicci, iD cones- ~ Jluedan adulece¡: las ell:cl"Ío nes, ellando estos 
pondienb', si no lo hubiere, ha~ta el 15 de~d,.fedos no estén l"l'.:bmadO:i con carácter de 
abril inelnsive, i se l"ndirán ante él las infor- ~ tlu.idad. 
rnacioncs i contra inforrnaeiones que se pro-~ Su Señoría ha olvidarlo el artículo 30 de la 
dllzcan. Lm; vieio::; () defectos q DO pudieran ~ Uon::;titucion, que ti ata de las atri !¡ueionAs dl·1 
da! méri:o para la llulichd so !lodd,n uroua¡~SeJlado i quo f'onfi, re a ec·de Cuerpo no solo 
ante el jue~ letrado dsde d momento (¡ue se ~la facultad a" ~o,··ocer de 1(,8 reclamos de nu
ejecuten. ~iidaci, sino tall,bien la rll' (alincar las eleccio-

El jn8z l1" Jet, a" l"f'mi:1rá (sb·s cieela: acio- ~ nes dr, ~us mie,ll'.tr.¡s. Puede suel·der que en 
ncs C'll la anticipa"ion neeeC¡ni¡l j"ar:t qm~ 118- ~un;t eL ccion no haya nda Ddciones i la elec
}!l;"n a la S(~Cr"tal í.l d" la res¡H'cti\!¡¡ CámanlJt.:ion sor, sin "!!lb.,, g;), nulel, i ¡Ior la invm'sa, 
ánt, s del 15 de mayo del l.iÜ(J de su iWHala ~ puell.: h""b r llluches I edam'tCiones dd nuli
eioJl. ~dac1 1 la eleccio¡l s'r yá\ic1a. Ti,'ue, pues, el 

'·i el juez de lehas no eumpliere con estH~Senado do,; atribuc:ones sqJaradas i diversas: 
ohlí~':¡cion, (:¡'álquier eiud:lc1allo podrá rei Jl> , ~la primera, que e,; 11 d,' calificar las eleeeio
be:d·\" ia omision en la S L"l:I" , t:ll'ü eh la Cá-~n,:" de sus mimnbru'S, l·) comprende todo i le 
[t,ar,( i el ¡'rosidente (lO ella t.OllJll. á las medida:, ~da d'~reclJ a exami'iar en jelllral. en partieu 
lle("l-),·arias P,'1'<1 obtenur la pronta IPffi,,,ioi,.» ~lar i en wdus sus clé'ta:Ies la eleccioll de ql1e 

¡';ste 3rt eu10 se refiel(' a lus redall1acilJnes~se esté ocupando. D" muLlu que el acto que 
l'n~Cl';!C,nto:s deiipw·s de llilU ]l,ccion on1ina-~d Senado alJaba dl) ej,cutar eutra perfe~ta· 
JÍ:t. ~o ({>ngo a la ma;',o oll"< L,tin) el la'j elec-~mente en :,mi atril)l¡eiones. 
ciones eSI ri onl:nar:ac

" ¡¡ere e,; l:.'Jálogo i SOtO ~ El sl,ñ,¡r Figuerou.-I en mlll:has oCdsio-
hdi c1iscre¡,ncia en los !,LrZllS. ~nes se ha bedlO aSI; se han traiLlo i se hcln 

Dice clf'S!lW8 el 3¡·tÍcU!c, 111: ~ ablt"l"to lGS paqLl les de votos. 
«Cada Cámara, al (alifi~:ar la el ci·i, n ae~ U serl"r Urrejola.-Los relativos a me

sus mien:l))Qs, se !1I"onuncla'á sobre [:Ji' l'tea-~sas redal1l¡,das. 
ma:·.iollo"s de ni; lidad que se hayan [Jrescntado ~ EL "ell.0r Figueroa.-I a !llesas sobre las 
oportuDalIlt Lt,.» ~cUalt'Sllo se había Le, ho lf'clamaci'Jll ninguna. 

~ste úl: im" Hltíeulo se refiere t un: e a ;~18 ol"'l- E El Sl:~OC Cifuentes. -Die¡) el al" ículo 30, 
ci(jr:(~'.: ol"diwll-i::tS corno a las c,.;tl"u.lJI"dinariil.'. ~ de Ll OlJ11 stitu, i)11 (l.~ q ,w me estoi ocupando: 

Ahora p egunt,) yo ¿eon qué objete S,) ('sta-E <don atI"ibucionc;s lh, la Cámara de Sena~ 
l . 1 t ' . , .. ,1 
lile. o c,~ un lllOl;O 'an c:ltegOI'leo que (;,wa~Uol"e,,: 

Cál"ür<t se plCJllUnciará sohm las ncbmaeio-~ l.a Cal.ficar las elecciones de sus mIem
ne~ de nul!clac1 «que se hayan presentad" ~ brus; CuIlUl:er de los reclamos de nulidau. 
oportllrJamente?)) St'gurarnente el lejislador ~ que se interpus:erell acerca de dlas, i admí
hahlá tenicl,) en vista n;zones mui poderosab~tir su dimision si los motivos en que la fu n
para cnc,Jac1rar en (ste marco de hieno ht~d:tl"en fUf:onm de tal naturaleza que los impo
acciolJ d..., la CÚilltlra. ~siuljtaren i"ísica o moralmente para el de,.;em-

1 ha habido razon pard (",'-to, serlorPresi· ~ l,eüu de estus cargos. No pudrán calificarse 
d&nte. De otra mane/"iIí lus Sella,:ores o Dií;l1-~los llJOt;V,JS sin qlW concurran las tres cuartas 
tajos, aun cuando se cleyeran seguros, esta-: partes de los Senadoft:s presen.tes. 
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2.a Juzgar a los funcionarios que aGusa' e ~ COi1rtar el derecho de ninguno de los dos 
la qámara de Diputados con arreglo a lo pre- ~ candid>ltos. Por mi parte, no tengo interés ni 
vemdo en los al tículos ~9 i 89. ~ por ,·1 trinnfo del st"'ñor Salinas ni por el del 

3." Aprobar las personas que el Presidente~ sAñor Hübner. de manera que la r:ircnnstan
de la ~{ep¡~b¡ica presentare para los .Arzobis-~ cia de que la Comision h~Ja pedido la nulidad 
patios 1 ObIspados. ~ de las l\fesas cnrrspondJentes a las subdele· 

4.a ~Prrstar o negar su consentimiento a~gaó()nes enarta, octava, novena i décima del 
los actos del Gobit~rno en los casos en que la~dopartamento de Itata sin que hubiese habido 
Constitucion lo rAquiere.» ~reelamacion, no modi(ieuria en nada mi crite-

Son, pues, cuatro las atribuciones esdusi- hio; pero, segun pntiendo, la Comision se ha 
vas del StOnado, i en la primera de ellas es-~ pronunr:iado únicamente sobre ac;tas recla
tán comprendidas las facultades dA califkar~ madils. 
las dpcóonps i de crmocfT los reclamos rle~ El artíenlo 111 de la lei de elpccionf's, que 
nulidad, sin que a estas facultades de caJifi ~v()lv¡'I'é a leAr, dice: «CaJa Cámara, al califi
car las elecciones pued" ponérseles cortapiza~ car la eleccion de S!1S mi,~mbl'os, se pronun
alguna. Por eso creo q' e mi honorable ami,,~c;:ará s,)bre las reclamaciones de nulidad que 
go ha eneontrado un p"lig'o que no exiRte,~se hay,m pre"entad'j oportunamente,.» Este 
pues se trata de una atribllcion clarísima i no ~ artículo reglamenta el precepto constitucional 
solo podemos sino qUA d"bem08, cada vez ~ del artículo 30, que dice: «Son atribuciones 
que lo creamos necesario, proceder en la for- ~ de la Cámara dH Senadores: 
ma que ha indicado el honr.JrableSenador de~ 1,° Calificar las elecciones de sus miem
Valparaiso. ~ bros; conocer de los reclamos de nulidad que 

El señor Urrejola.--Creo que el hon('ra-~se interpnsiOl'en actl'l:a de ellas, etc,» 
ble Senador ne Si1ntiago pstá en la vm'dad, ~ El artíeulo d(~ la lei electoral no coarta la 
que nadie puede desconer, ~i sabe ltwr i tieJ atribucion constitucional, sino que establece 
ne algun conocimiento de nuestra Constitu-ha Inanera como debe ejercerse esa atribucion. 
cian, fn cuanto se refiere a la facultad del ~ El señor Cifuentes.-Si me he permitido 
Congreso para calificar las elecciones de flus~llamar la atencion del sf'ñor SenadOl por Ñu
miembros; pero tambien es cir]rto que si bien:ble al peligro que Su Señoría cree divisar en 
la COllRtitueion sienta principios, la lei que la~la indieacion del señül' Senador por Valpa
interpreta i la aplica nos enseña como debenhaiso, es porque el peligro lo encuentro yo en 
('jercersfl los doreehos i ias facultades que la ~ que no sea a('entada esta indicaeion, i en que 
Carta Fundamental establece. ~ se llegue a declarar que el Senado solo pue-

Do manera que si el altícuio 30 de la~de pronunciarse sobre ~os reclamos de nuli
COllstituciún conner!) facnltades a cada Cá-~aad que se hayan entablado. Si mañana un 
mara para calificar la eleccion de sus mien- ~juez entorpeciera todas las redamaciones de 
bros, esas facultades dI" b'"1 án ejercitarse en ~ nulidad, el Senado quedaria completamente 
conformidad a la lei que las ha reglamentado, ~ a brazos cruzados, sin poder calinc,¡r una elee
j la lei en f'ste caso habla de lasreclamacio-~c¡on, so pretesto de que no habia reclamaeio· 
nes de nu'idad que se hayan presentado~nes. Esta t<'oría es la verdaderamente peligro
oportunamente. En consfcuencia, repito, que~lSa i lo que no so puede aceptar. 
el Senado debe limitars(~ a pronunciarse so-~ Son dos facultades eomplt.·tamente distill
bre las ac' as reclamadas a que se refieren has las que e"tJblece nuestra Constitucion: la 
hs informes. ~ de calificar las elecciones i la de prollunciar-

No necesito entrar en mayores esplicacio ~ se sobrH las reclamaciones de nulidad. '~se 
nes; pero entiendo que no es absolutamente ~ aceptase la teoría del sel'íol' Spnadol' por N u
contradictorio con el artículo 30 de la Cons- ~ ble, el Senado qu~dal'ia con facultades limi
titncion pI artíeulo 111 de la lei electoral. ~ tadísimas para califiear la eleeeion de sus 

1m señor Figueroa.-Si lIJe permite d se-~ miembros. La lei electoral misma contiene un 
ñor Senador. El Honorable Senado ha toma-~artíeulo que dice que la Cámara puede man
do nota de tres subdelegaciones no reclama- ~ dar una Comision especial al lugar en que se 
das. La Comision ha hecho lo mismo, esto es, ~ ha efectuado la ell:íccion, para que in vestigue 
ha examinado val ias mesas sobre las cuales ~ todos sus detalles, si desea rener mas elemen
tampoco se ha presentado reclamacion. :tos de c:studio, a pesar de las reclamaciones i 

¿Por qué entónces el Honorable Senado ha~de los informes que se hayan producido sobre 
de tener ménos der"cho que la Comision? ~ el acto electoral. Todas ostas atribuciones del 

El señor U rcjola.-1\Ianifesté denantes~Senado qnedarian anulad'ls si S"l aceptase la. 
que al hacer mis observaciones no preie.ndí.a:manera de ver d61 seJlor Senador por ~uble. 
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Yo h~ ~ivislldo el peligro, precisamente, ~ en circumtaneias en que yo no podia. recla
en la OpmlOl1 de Su SeñOl'Lt, porque eso ven- ~ !Dar ya contra las que me eran adve¡ sas. 
dna a anular la primera atribucion del Sena ~ Yo habria f:stado perdido si no hubiera 
do, q~l es calificar la deccion de sus miem- ~ sillo porque el St~naJo podia (ntudiar toda la 
br08, 1 solo quedaria en pié la 8egunda, q ne ~ eleceion. 
consiste en conocer de las reclamaciones de ~ La i-:olucion única, clara i eq aitati va de esta 
nulidad. ~ ditieultad que ahora se presenta es la que se 

El seilor \tValker Martínez.-La Oámara ~ conforma con la práctica constante que se na 
de Diplltados ha uec:lurado en varias oc:asio- ~ obsG/"Yudo en la Cámara de DilJUtaelos-no 
nes la nulidad de una eleceion ~in (lue exis- h"Cllt-'rdo ningllIl caso en el Stm~elo-de que 
tiera rcclamacion alguna, miénLras que en d~las O:LlnU¡'aB pueden estudiar toda h eleccion, 
caso ac;.tual hai redamaciontB entabludas pOl"~há'yase o tlO reclamado en contra de algunas 
una de las partes. ~ mosas. 

Tengo a la mano la obm del s:'IJOr Hu·~ El st'ñor Besa.-Pldo la palabra. 
neeus, que <.:ita los casos en que se han anu- ~ El soilor Matte (Pre"idente).-A segunda 
lado elecciones que no fueron reclamadas. ~ hora poürá hacer uso de ella Su Señoría. 

El señor Cifuentes.-Por eso repito que ~ Se susvell~:~ la i:ies~on. 
~ llamé la atencion del seúor Son2,dor pod 8e suspendw la seSWlt. 

Nuble, fué porque el peligro está en la toolía~ 
de Su Señoría, no en la indicaciol1 del sep.ud SEGUNDA HOHA 
Senador por,Yalparaiso, ni en el ado que la~ 
Cámara ha ejecutado ahora pUl' unanimidad, ~ Eleecion de Coquimbo 
en vista de los precedentes i de sus propia,,~ 
facultades. ~ El SHño:' Mattc (Presidente).-Se va a po-

El señor Valdes Valdcs.-J\Iui [Joco ten_~nel" en votacion el p:'oyecto de-, ac~~rdo pro
go que agregar a las obBcrvaci()lH's Clue ha~ pueBto1Po1r ht

l 
m.ayold'la {~e J~ Cb,omlslOn, res-

h h 1 :. S d S·' "pedo l e a e eeClOn e uoqUlm o. ec o e senor ena or por anbago, con ~ , " . . , , 
quien estoi en perfecto acuerdo. Me llama la~, ~,~l sen~l" Secr~tarIo.-l?lee aSl: «ArtIculo 
atencion que haya debate spbre un punto que ~ u1lleo.-~v\_ aprueoa presu~tlvamt)nte la elec-
est,a' del1'1l1-t'1'V' me - t· e 'lt uob ., ln" fa. ~ (;1On dd sellor don Jnul E. Maekenna como 

el 11 , resue 0"0 1 (, 1 LO " Q 1 1 .. d (., . b 
Cultad que la Ca' IDa 1 - ·1' toU· n· Ulle ~ Qemu o .. l' por a. prov.me¡a e -,oqmm o en lo ra la CJeI"C¡" () e n ,.~._, .t- d.l .' d d 190D 9 5 
rosos casos, i que se pretcnch objetar un [Jro_~qLle)le,~ i1 'e I:e,l~.u e, al 1 .» 
cedimiento que en realidad constitllye la~ 1 Uéslo en ~aÜ[elOn, file aprobado por doce 
, . . ." "otas contra cznco umca manera de que los adversarIos p\leJan ~' . 
batirse en eondiclones equitatiyas. ~ " Eleccion de Maule 

¿Se le ocurrirá haeer redamacil'lloS ante Ja~ 
ju.sticia a una pe~'sona que en la ,f~e,;c.;ion~ El señor Matte (Presidente).-Continúa el 
tnunfa por dos uul votos de ma'yol"u? ~ el. baté; so1,;ru la eleeeion de Maule. 

Evidentemente que nó. PllI"O entónces rl'-~ b:i señor Besa.-Estoi de acuerdo con lo 
claIllará su contendor, i si no f\lt~l";l que el ~ manifl'titado por mis honorables colegas los 
Senado puede estudia¡' e ill\(stigar la v.lidez ~ Senarlores por Santiago i Oolchagna.EI Sena
ele todo el acto electoral, rlJsu.taria q I;e el ~ do tiuno Gomplt·tc1 LlCU]Üid para entrar a cali
vencedor, que no ha n c1all1a<0, t'e ('ne()ntta-~tiear cualquiera eleeei\m, no solo en la parte 
ría en una situacion absdlllaJ11,'nte cle::rventa- ~ reelamada, sino (~n eualq uiera otra cuestion , 
josa. Yo tengo mui pres,'nle es:e ca:óo pu["que~ 1j1}', ,,13 susete eon 18Sl)t,cto a aquellas nlesas 
fné lo que me ocurri6 un mi p:o[Jiu eleeci{)n~so!)l'l' las euales ruelliga pnJsuncion de fraude; 
pasada. ~ pero croo tambien que sí se adopta e~te acuer-

Sabia yo qUt) habia triunfado por gran~ do debe ser con el asentilhiento elel Senado, i 
mayoría, ele manera q ne nu III" pr.:oeupé de ~ <[ue este acnerdo jlodri,\ ser negado, aun cuan
reclamar contra ninguna d,' hlS mesas pn q ll'é ~ do la. Cámara nn debA dificultar nI eselareci
se cometÍt,ron fralld,·s a favor de mi contra-~Jl1i,mto de una cleeóon, sino que, al contrario, 
rio, i sabia, ademas, qne n0 se ImLia redama- ~ facilitarlo. En todo caso es necesario evitar 
do en contra ele ninguna lle las mesas que~qne se pueda abusar de este derecho. 
me eran favorables. Pues bien, cinco minutos~ Partieipo, pues, de esta opinion, pero con la 
ántes de que espirara el plazo para presentar~ lilllitücion de que eBte no í-;S un derecho de 
leda1l1aciuneB, se interpuso reelamo contra un ~ ca(}ct 11no do los Senadores, sino que queda al 
gran número de mesas que me favorecían, ~ arbitrio del Senado acordar o no lo que se so-
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licite. De otra manAra, pod¡ja un Senador pe·Ésó que segun su criterio creia que no se po
dir la nulidad por fraude de todas las mesas, ~ (, an toC<1l' a .¡m~llo, puntos que no habian sido 
lo cual seria ill.pmcticable. 1 no entrare enhecla:naebs, 110rotrJ, los honorables Scna
mayores esplicaciones sobre e~te punto POI" ~d,)I'í's que han j ntcJ'pretado la Constitueicn, 
que algunos de mis honorables colegas ya ¡dentre ellos d hono1'ablr'1 señor Cifuenteg, que 
han dilucidado lo suficiente. ~ es U:1 distinguido profesor, han establecido 

El señor MaHe (Presidente).-El honora.~que esa es U1).a htCultad const'tucional. 
hle señor Hübner tiene segun el ¡{eglamento, f. Sobre os~a materia dice 31 sellor Huneeus: 
derecho a dos horas para bac(~r la defensa de ~ «' alificrtr una elcccion es ejerc\'r cuantas 
:;us poderes; como en la primera hora usó ddíJtribuó;)nes lueron IhJcesarias '[Jar., depurarla 
a palabra durante media hora, pueds f0guidde los vici().~ de que adoleció i ['ara restable
usando de (;]h por el tiempo que lo nsta. ~cer h v';rdad ud siJtmjio, aller¡J:}a. por cual-

El señor Hübner.--Señor Pr,siuente: Casi~qnier motivo. Atlí, al ejercitar aquella facul
siento haber pedido la palabra, pero lo hago ha u, puede la ('ánmra rectifirmr escrutinios; 
solo para manifestar cuál' lS, en mi (;unct'pto, ~ pueue ordflflar qlW se le remitan las actas par
la interpretacion quo corrosl)ünrle d,tl' al ar-;(·iales ¡mm vf'lIificarlo, cuando se hubiere ne
tículo :30 de la Constitucion. ~ gado a hae,lr!o la autoridad estabecida por la 

El honorable Senador por l\Inbl(j sostenia~ lei; pu(,J() anular de oficio, o Hit1 peticion de 
que era imposible, en su (;oncepto, eonciliar el ~ porcwna est: al'í8, la eleecion que ciilifica; pue-
artículo :30 de la Comtitucion con el artículo ~ Je, en fin, si acepta la eleceion (;omo válida, .. 
110 de la lei de elecciones. Yo creo que la ma·~correjidi1 de los dcfodos eon qne se la hubie .. 
nera de cO:lCilim esos dos prec,lptosf1S suma-he falseado, para hac,~r que su resultallo favo
mente f{¡cil, i Si) compro-udr\ porqUf, como de·~rezclt a quien fué el verdadero elejido del 
cia el honorable Senador por Santi<lgo, seltor ~ pueblo, i para evitar que usurpe la l'tljJl'esen
Gifllentes, conforme al art ículo de la leí de ~ tacion de este, quit~u careciere de título para 
elecciones, el Senado d(,be prouunciarse acer'- ~ asumirla. 
ca de todas las reclamaciones de [mlidall fol'- ~ Gil aremos algallos casos prácticos en com
muladas oportunamente; ('sta es llna ob¡iga-~ proba(jJJl de lo qrl'~ acabamos de afirmar. 
cion que la lei le impone.P;nl re t:.tnto, la iu,· ~. . . . ...... c. . .• •••...•.. .• 
diLacion que furmuló el honorahlo Senadod La misma Cámara, en sesion do 9 del cita
por Valparaiso, i que fuó acojidiJ por 13. una- ~ do mes i año (junio Je 1861), al ocuparse de 
nimidad de la C:.marn, se rdiere a llJla faeul-~\os pockros duali~8 que habian pre~entado por 
tad que tiene cualquier miembro elel Senado iE el departamento Úe Petorca los señores don 
que tiene el Senad\) mi",mo, para (jntrar, si lo~Luis Ovalle i don Vial do Silva, resolvió que 
estima conveniente, a e¡;tudiar tü([;,s los Jeti.l-~ no eran 'bn"lalltes los poderes de aquel ni los 

... Ues de una eleccion, aun arluellos rospedo de ~ de este. A:;to continuo acordó, por treinta i 
los cual'es no se ha interpneflto ll)damacion. ~ órwo votos coutro quince, oficiar al Presiden
La interpretacion constitucional que (m el He de la República a íin de que impartiera las 
sentido de restriecioI~ quiero S(~nt~u· el hono.~ órdcnefl nece2arÍas para que \'e verificara nue
rabIe Senador por Nub:e, erWl101vo u·u pe-~va eleeciun en Petol'ca, con lo cual declaró vir
ligI'O mucho lllas grave que el que rCfílllta·~ tualmente nula lo que había tenido lugar en 
ria si se entendiera en la i'on;w amplia en~ marzo anterior, a pesar de que nadie había 
que la entiende el h0J1ombt1 !3cnador por E iniciado Teclamo en este sentido.» 
Santiago. ~ De nlOclo que en el caso de P(·torcd. no hu-

Perdóneme el H')llura'ulo Senado que hayaEbo rcrJamacion>.os, i, sin embargo, la Cámara 
entrado a dar opiniones; pero, como este pun-E ,'stendiú el campo de sus investigaciones i de
to está re:acionado con la eleccion, ya que eD~ciaró let nulidad. 
virtud de la indicaeioll del honorable Sonad()r~ Agrega el señor Huueeus: 
por Valparaiso se ha entrado a abrir los pa-~ ,<Igual eosa, de,;iclió la misma Cámara, en 
quetes ele votos confirmándose así la verelall~sesion de H) .le junio ue 1867, dedal'ando 
de lo que yo afirmaba a la Uámara, sírvame~ql1e no aceptaba los pudcl'es de ninguno de 
esto de escusa por haberme permitido usar de~los grupos de la dualidad habida en Liua
la palabra. Eres, i acordando hs.cerlo saber al Ejecutivo 

j1~1 señor Walker Martinez.--La cues- ~ para que se procediera a nueva eleccion, sin 
tion ele atribuciones del Senado, que es um\ ~ rfue hubláa precedido reclamacion alguna de 
de las que se ha tratarlo en primera hora, estú~nll¿idad. En sesion du 5 ele julio de Hl70, de· 
eompletamente esclareeida, pOl'q ne, si de UJUl ~ cluró ¡ambien nulas las elecciones del depar
parte el honorable Senador por Nuble espre- ~tamento de Cauquénes, verificadas el 3 de 
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abril de ese año, s'n q1te hubiera entablado ~ cúdllLs no lmIl p,)(lido est·;lr dentro de ningun 
tampoco reclamacion en ese sentldo.» ~ sobre? 

De manera yue ¡;;i se puede declarar nula ~ Rspeeto de las otras dos ml~sas, no pucelo 
unaele(,~lon sinquehayahahido r"clamacione~~,]mitir mi voto de j\lJ"adJ (;on el convfnci
de nulidad, ¿no puede el Honorab:tJ Senado ~ mi,~nto que tiend ('[ señ'.lr Senador p;)r Valpa
decir: estúdiese estas otras recbmaciones que ~ ralso. Vet".1ad qu,) a'lí a[Jar,~cen los votos 
se han hecho presc'nte por el candidato que~uoblarlos unJurm' mente, lo CJni~ hace presu
aparece afl\dado por' ellas'? ~mir que h'l'yi1ll sidd doblado . .; todCls de una 

Si procedemo,.¡ con el altísimo criterio de ~ vez; pero anal'ec,~n doblados, i por c0nsignienie 
jurados, 2,cómo podremos c(nar los (,jos para ~ ¡.noden hab~l' siJo coloc;1.dos dentro de so bres 

J . b' 1 -, no ver a go en D.n cuso 1 H tu' os para V''l' en~soparcl'lOs. 

otro'? Si la Oomision informan,e nos pi,le Ja~ l'n"c i ndienc1o, pues, de <'stas dos actas i 
nulidad de veinte o treinta lll"SaS i si Sil nOi'~[1jil~tánrlorne a aqu lla que he constatado co
dice qnp hai otros a,~tos que favorpcf'n al cun-~ 11;0 aílulter:t id, me' en¡;Uentt·o c 'n cuarenta i 
didato seriol' Salinas, ¿cómo atender a lo pri- ~ s"'is eóclu!ils f ,Las a favor d'l señor Salina3; 
mero i cerrar los oi. s a lo segundo? ~ !uego, hai r¡LIe restar este número d·) la rr:ayo-

¿Esta investigac:ion completa no puede flca-~ría que el informe asigna al sefíor :,,>alinas, o 
so, al arrojar mas luz sl)bre la eleccion, alterad sea, cuanmta i cuatro v"to", i 'jU:dMI enton
el resultado e ella? $ces a mi juicio, dos Vdt03 a favol del señl)r 

Nos hemos fiado del informe de la Comj-~ I-Iüh Ol'. 

sion. Por mi parte, declaro que no puedo ~ Esta PS la concienria que mi) he formado, i 
venir a cOllflontar las declaraciones de 10s~q:1O me ¿'(:él que el Sunador es el señor Hüb
testigos}ji a estudiar el resulta'lo de la elt'c ~ ner, pero ¿C1'JUlO ,Toto a su fa. 01' si no se ha 
cion ada por acta. ~ hecho ning!ma proposicion qU0 diga que se 

No hago cargos a la Oomision por no ha-~le (kelara Senado? ¿Cómo poclp,mos contra
ber estudiado todo lo referente a la eleccion ~ lTestar el rtJsnltado Pe que ll"gt la Oomision 
de OUnlllipe, pues 11'1 procedido con el crite- ~ it1flll'll.c'anb", que da mayorí<1. al >:el1.or Salina", 
rio de qu<~ no podia estudiar mas quo ias me-~ de'ipue;; di' un estudiu prolijo hecho respecto 
sas objetada" i las de Omanipe no hab;an~de cada mesa? Ha\)rá que agregar un articulo 
merecido objecioIl a]guna i por consiguientdal proyeeto en que Sil digil que se anulan 
era de cré er que a1lí hubiera sido la ele- cion ~ ciertas mpsas que la Oomj~ion reconoce como 
correcta. ;: no fl'aucluleu tas. 

La Oomision, al estudiar las reclamacione~ ~ Pero~¿es esto baslante? ¿ LanzarMnos nl1e
de los dt'partamentos de CauqllPnes, Co,;sti ~varnente a la pl'Ov;ncia a las ¡JHrtllrbaciones 
tucion e Hata, nos dice que tales j cuales al'- ~ de una nueva eleccion por'lue no ten"IllOS 
tas fueron entregad<ls tarde al caneo, eon l"n ~ tiemp ) sufici(Onte para estudiar detenidamen
atraso de veinte i hmtas horas, yo, sin fijar-~ te ,'Si a euestion? 
mt\ en las informaciones i contm informacio- S Oomo he dic'ho, el señor SelLldo!' per Val
nes de tl:'stigos, me formo 1.1 olJinion de que ~ p:n'aiso no ha pr(l[J¡¡e:.t) llingun a,tk!llo que 
hai pl'csuncion de f\ aude, dOl fé a este infor-~ lesuel Vi) \~st,;), cuestion; III er.:lO q'le Sl haya 
me i Cdmo .imado voto los artículos en que Sil ~ disCLltido Silfi\·ient0me'lto el ¡;unto relacillna
drclaran nulas esas lllP[;aS; pet'O te hl v')z~do Ol,tl la.;; mes\sa 'iUl" se ha l'efer:do el mls
presto atoncioll i doi igual clé,iito <lo bs (/b-~ illO serior Se'lador. ~"1 Seno la c1i\:e p Ir ejem· 
servacione,; que se hacen para IAjistral' lo qlle~ pio :llle GB reclaman siet,~ votos en una de 
ha pasado en aquella otra subc1elegacion no ~ esas me"as, pero ;10 SabtlmOs que otras razo
redamada, encuentro justas las razones lJue~n,"s tuvieron lOS soñore" AldUlute i Villegas 
se dan al pedir una in ve'ltiga.cion i conl:UJ'l'\! ~ para anuL:rlas. 
a la apertura de paquetes. ~El Sf'ñor Figueroa.-N o ha habido rocla-

¿I cuál es la imprenion que me deja esta ~ macion, sellor ~em.clor. 
invt'stigacion? ~ El señllr \IValker Martínez.-¿Pero no 

De trt~S mesas, una me deja la plena con- ~dice Su ",eí'ioría '{ue hai que (Inducir esos vo
viccion de que el fraude es manitipsto, grose- ~tos p\)r,!ue están reclamados d,~ nulidad? 
ro, i no puede ser sancion'l.do por la Cámara, ~ El seiíor Figueroa.-Es la O\)mision quien 
pu('s los votos aparecen sin dobleses í compIe- ~ reciama, no una l'eclamacion presentada de 
tamente limpios, lo que indica que no han~ant.emano. 
estado dentro de los sobres. ¿Cómo no he d'J ~ Esa os Lt Cl~'st:on que planteaba el señor 
aceptar, pue8, esta leclarnacioil corno fr·mde ~Sen:d'lr por Nuble, confundiéndola con la 
manifiesto i la nulidad de esa. mesa, si estas ~ calificacion de la eleccion. 

y 
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E>! pr eciso que adoptemos todas las ruedi- ~ lia bia una subdelegacion completa donde se 
das que sean necesarias para qne (;aLla cual se;~ habian cometido irregularidades. Aludia '1 la 
forme conciencia cabal sobre la o;ecclon; pero, ~ primera, segunda i tercera seccion de la se
como he dicho, nadie 1m l'l'cLlilado GIl contra~ gunda subdelegacion de Curanipe, que no han 
de esas mesas, i la Comision, pdrtiendo de una~ sido tomadc.s en cuenta por Ja Oomisíon al 
presuncion, del retardo en la eutr, ga al co ~ tratarse de la nulidad de la eleccion de algu
neo de los paquetes de votos, propone q ne ~ nas mesas; i agregó que para comprobar el 
no se compute el resultado de eHas a uno dr\~fraude bastaría abrir los paquetes d,' votos i 
jos candidatos. ~ ,xaminar las actas. 

El señor Walker Martínez.-:VIui bien. ~ En seguida nos dijo el señor Hü}mer que 
Razon tenia yo para pedir luces a 103 s (:)11 o ~ en la subdelegacion novena no habian sido 
res letrados ~ comlJ1ltadas las secciones primera, segunda i 

Ademas, al abrirse (~SOS paqudes de votos ~ tercera, por una presuncion de fraude que se 
que la Comi,lion decia que eral votos que no ~ desprendla elel hechu de haberse entregado al 
habían pasado pUl' mano alguna, vDrjficalllos~cJrreo los paquetes de votos fuma ele las ho
lo contrario, pues esos votos estaban algo ~ ras prescritas por la lei. 
ménos lJue limpios. ~ ~~n consecuencia, para discutir la eleccion 

Bogaría, pues, al señor Senador por V al- ~ do :rtLml . .\ teníamos una base: el informe de la 
paraiso qml propusiera algun artículo que dé~ COIIllsion, que habia sido observado solo por 
forma a las ideas que hemos espuesto, para ~ el seiío!' Hübner. Pero como el señur Hübner 
que se incorpore a alguna de las que deben ~ no podia hacer indicacion alguna ante el Se 
votarse. ~ m,do, no solo por galantería, sino para que se 

Como jm'aJo, creo que cuando uu escrntinio ~ llÍciera, cO'l1pleta luz en esta cuestion, hice mia 
arroja ce, o, uno, dos o tres votos so tiene de- ~ su insinuacion para que la Sala se constituye
recho a presumir que ha habido falsiticacion. ~ fa en comité i estudiara los paquetes de votos 
La entrega de los paquetes de votos en el co-~ de las mesas de la comuna de Curanipe. 
rreo despuos de lús homs fij¡¡ebs por la lei es ~ Del estudio efectuado se desprende qUf} en 
un mo\ivo de presu!lcion do fraude, segun lapa seccion primera de la subdelegacion segun
misma lei. ~ da do Ouranipe en que se emitieron cuarenta 

El Senc.do haria obra d" dfl[mi'aeÍon anu- ~ i nueve votos pur el señor Sa:inas i tres por 
lando 108 1'U'l'lS porque el tnt,)l'O --i pél dóneme~ el seflor Hübm'r, aparecieron los sobres sin 
el Senado qne lUveate la pcdctbra-es la gran ~ señas algunas de haber sido u3ados, pues la 
llaga que am,'nHZd el surrajlO popubr. A can-~goma Ee consi'rva intada i las cédulas sin nin
sa de este grave mal, estam08 amenazadOR a~gun dobles. Si esto lo ha comltatado el Sena
no tener elecciones próxiruarupnte en Siintia-~ do por sus propios OjOH, ¿como es posible que 
go PU,jS los üdcJ'os dispunen de los elementos ~ no moc1ifiquemos la conclusion del informe de 
de fnmc1H q ne les Jtll'án el triunfo, úl'rebah:m- pa Comision, q ne no disminuyamos en tres 
do m>Í b elt:cóon a, los que elija el puoblo eL c·~ votos el CÓXUjilllO de tres mil cincuenta i un 
toro 1 este mal no solo se dej.). senti;' ,"n San ~ voto¡; qnc la Oomision le asigna al señ;;r Sa
tiag"; ya invade todu el país. n'nas i en eU:J,renta i nueve el cómputo de tres 

J:<'nrmada 1<1 eonvieciull moral de qne IHs~mi¡ f'.iete votos quo le asigna al señor Hüb
eleecioncs están maleadas dt,sde su onje,n ante ~n81? 
h magnitud del cual es nece-:al'io yUt\ (:omen· S ¡le~peeto a la seccion 2.", en que aparecen 
cemos la reaccion i aplíqnemos la única s8n-~cientodos céduLls, cíen a favor del señor Sali
cion posible: la anulaeioll de la ("!eccion. ~ nas, i dos a lavor nel señor Hübner, no hai 

Voi a votar, pue~, las proposieiones formu ~s'Jtre, omision que tambien se hizo en la sec
mulada'l; pero I og,tl ia al llOnora~)l(~ S,'nadol' ~ cion 3. a, pero est o no es de gran significacion 
por Valpa:aiso que borrara los Vu\OS cfJUsig. ~ por cuauto la leí no orden<1 que se remitan 
nad,)s PUl' los tuteros para qUf' no (jueden sin ~ los sobres usados. Rai, sí, una vaga presun
la sancion merecida estos ados indignos, i;cíon en los dos casos pUl' el hecho de que el 
pueda así entrar el sei'ior Hülmer al Senado ~ dobles de todas las cédulas es uniforme; todas 
con la frente Jeyalltada, con la conviccion de~i1parecen doblac1lts en cuatro partes, pero es 
que ha sido elejido por una parV~ si¡üiera de ~ solo una presuncion que no constituye ante
lo" sufrajios, ya qne la libertad el"ctoral ha ~ c8dente suficiente para declarar la nulidad de 
sido pr\lturbada en el resto dé) la provincia. ~ as dos sRcciones . 

.El seúor Figueroa.-Debo reé;ordar (?O-~ Pero, respecto de la suoilelegacion 9. a , sec
mo sel produjo mi indicacion. 1,1 señor Hüb-Ecion l.a, figuran por el seüor Hübner, no 
ner, defendienuCJ su derecho, manifestó que~computados por la Oomision, ciento diecinue~ 
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ve votos, i cuatro por el i:w¡'wr Sdinas, i oons- ~ su deseo de t,)mar parte en esta discusion; 

ta del acta de escrutinio que han estado pl'e- ~ pero, al mismo tit;rnpo, me dijo que estaría 

sentes los apoderados del señor Salinas, por-~ ausente hoi ele Santiago i no podria conc1:..rrir 

que objt·tal'on con su firma que fe computn-~al Senado haHta la sesion de mañana. 

ran siete votos) siendo que in firma de losE El señor Besa.-Oreo que no habría in

sufragantes era disconforme con la de los r()-~ conveniente para tomar un temperamento me

jistros. Para mi es suficiente garantía de correc- ~ dio: dejar abierto el debate i votar mañana. 

clon la firma de los apod\crados del señor~ El ~eñor Rivera.-Solo veo el inconve

Salinas) i por esto sería de opinion que se re-Eniente de que algun Sonador ausente reclame 

bajaran al señor Hübner esos siete votos re- ~ el derecho que le concede tl reglamento para 

clamados) en vez de los cient,oc1iecinr.eve que ~ pedir que la votacioy;· quede para el aia si

descontó la Ccmision) o sea, en otras pala- ~ guil'ntr~ a aquel en que "0 clausura el debate, 

bras, que se agregara.1isa ¡llanamente ciento- ~i en eso caso habría que deferir a Sil derecho. 

doce votos al señor Rübnor. ~No quieredpciresto, en manera alguna, que yo 

El señor Walker Martínez.--l\Ii ob.i(~-~no ace¡,te la inJicaGion dol señor Senador por 

cion es esta, Su Seiíorb no puede hae'''· indi- n,[atÜ"; me parecr que el Senado tiene el de

t:;acion para que se agreguPll t:mtos o cuantos ~ber, por cortesía, dA oir al señor Senador por 

votos a tal o cual candidato, sino (lue tione ~ O' Higgins, sobretodo cuando es miembro de 

que agregar un artículo o los que propoIlb lapa comision informan~e. 

Oomision esprec:ando que se anulan tales ll1e-~ El señor Matte (Presidenle)..-Oreo que 

sas o se consideran tales otras. ~ el tfmperamento que propone el señor Sena-

El sel 01' Valdes Valdes.-Bastari,~ con~dor por' l\Iauld c:oneiiia todas las opiniones. 

suprimir fn la liCita indicada por!a OOJlllf.ion ~Dcsde lUf'go) os indudable que no darán lu

ciertas mesas, i emputar ciertas otra". ~ gar a mucho debate las observaeiones del se-

J<~l señor Figucroa.-:üi indica ion toma~ 110r Sflll<1c1or por O'Riggins, i como desde hoi 

por baso el proyecto de l::t Comision, moclifi- ~ quedaria anunciarlo que mañana se vota, es 

c9ndolo ('n el sentic10 de incll1ir entre las ~ como si se cerrara h01 el debate i se pidiera 

secciones que se deelaran nula" la seccion l.a~(IUe la votacion quedfl para mañana. rromado 

de la subdelegacion segunda del departamen. ~ este acuerdo se anunciará a los señores Sena· 

to de Ohanco. ~ dores ausentes que mañana deberá votarse, 

El señor MaHc (Presic1ente).-Hoglt'Ía al ~ esta eleccion. 

señor SenadGr que lonn111ara por escrito su~ 11~1 serio:'· Rivera. Así está mui bien, se

indicacion a fin de tomarla en consi<}emóon ~ ñor Presidente. 

al votarse el proyHeto dh acuerdo. ~ El SellOr Castcllon.-Propuse hace un 

El señor Figucroa. - Voi a en "inrla redac- ~ momento como temperamento conciliatorio, 

tada a la Mesa. ~ que se cerrara el debate y quedara la votacion 

El s(~ñor Eyzaguirre.--Si m~) permite el~para mañana, :t fin de que puedan concun-ir 

señor Presidente. Desearía saiJer si so ha ~ ios Senad, 'res ausentes, i de que el señor Se

acordado a petieion dol honomhle señor Cas. ~ nadu pOl' U'Higgins ejercite su derecho usan

tellon que se ciene el debate hoi i que la vo- ~ do de la palahra en lo relativo a esta eleccion, 

tacion tengu lugar mañ¡¡na a las 5 de la tarte. ~ hasta la, hora de la votacion. Si me he opues-

1 si las observaciones del honorabltl seiic)'$to a la indicaeion del señor Semldor por 0.)11-

Aldunato dieran lugar h cliscu-ion ¿nadií' PO-~(: l'cion, es: pur la razon ya (haa de que es 

dria replicar al senor Al,¡ unate'? ~ preciso que esto coneluya alguna vez, pues ya 

El s,~ñor MaHe (P¡"vsidente). -- Yo tenia~haee diez lIlPses que la Oámara debia haberse 

entendido que Su Smloría h,l,hia act~ptad,) t·j ~ pronu'lciado sobre esta eleccion. N o sea que 

temperamento propuesto por d hou,ral .. le s!· f cLs:pues do las observaciones del señor Sena

ñor C~stellon. ~ dor por O'Higgins) resuelto un nuevo tránmite 

1m se;1or Castellon.-Mi indicacion es l)a-~ de c')luision, i en esta forma pasen los dos o 

ra que se cierre el debate hoi i quede la vota·~ tres meses que qw'dan de sesiones. 

cion para mañana a las cinco de la t,~rdo. ~ Oreo que basta mi oposi<:ion i que se requie-

El seüo!' Eyzaguirre.--Yo esperaba qne~re unanimidud para aceptar la ir,dicacion del 

llegase la oportunidad de poner en discusion~ "eilor Senador por Concepeion. 

la indicacion que he formulado. ~ El señor Matte (Presidente).-Habria que 

I~l señor Matte (Presidente).-¿Su Señoda~ yotar la oposióon del Su Señoría. Pero, como 

insiste en su iudicacion'? ~ 110 dicJlO, creo que la idea del señor Senador 

El sellor Eyzaguirre.-Sí) señor. El h(-~ por Maule concilia todas las opiniones: que se 

no rabIe Senador de O'Higgins me manife:-;tó~vote en la sesion de mañana, quedando abier-
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to el debate para que el señor Senador por ~ pues de hf'eh'1s Ja3 anulaeiones i la redificaO'Higgins pueda luwc~r las observaciones que ~ cion p:·pced, ntes se aprueba pn"suntivamente crea conveniente, i lo nli~mo los demas seño-~su e eccion como Senador prlr la provincia de res Senadores. ~l\lallle en le) que r'éS;it del período de 1906 Si no hai inconveniente, quedará así acor- ~a 1912.~> 
dado. ~ El SOrlor Eyzaguirre.--En cuanto a la Acordado. ~ subdelegalion novona quizás poc1ria cambiar-El señor Valdes Vald'2s -El proyecto ~se dd opinion COil las observaciones del señor c.e _ acue,rdo moditieadro por.la indieaeion del ~A[dumLte~ i modifiear algo de lo que propone seno~ S.enador, po~· v 8lparalso, quodana en ~ el s~,ñor ,Sflnad"r por Colchagua. . los SIgUIentes termmos: ~ f,l seuo:- Va]des Valdes.-Yo solo he Se declara nula la eleecion verjficada el 4~(lilCrid\, coíoc::r dentro del proyecto las obserde diciembre de 1910 en la ,'eecioil pl'iIllel'a~Ycl~lOne~ q¡t' ha hech,) el s(jñor Seilador por dí" la subd01egacion segunda c1d dppattalllen-~ V ,.tJ~:anll_'o, Si?; ponG!· nada de mi parte. to de Chancú :! en 1:1" seeciones tel\er:l cuar- ~ ['.1 tit'Jl'H' i' abres. - Segl1n la indi~acion ta i quinta de la primera subc1degaGÍon i en f. que ha hedlO el, seünr Senador por Colchatodas las secciones do la c'lada, octava, nOVt·Jgua, en 01 artÍcnlo trel'cero se diria que se dena i décima subdelegacione~ del departa!l1ento~cLu,a S":r:ado !" Dl'hsuntivo ~l señor HübnAr. de !tata; f·n las seceiones ('limeta i s,.,gunc1a~, 1,,1 ti·'nO!" MaHc (Pn'sldentA) .. _- Sí, señor de la sesta snbdelegaeion i j}l':mmn, i segunda ~ Sena,dor. 
de la sétima del departamento do ConsLjtu-~ Ofrezco la pabhra. 
cion, i en la secóon seguncLt ue let subdelf"' $ Ofrezco la p,dabra. 
gacion décima cuarta (San Antonio), del de- ~. Segun 01 acuerdo que acaba d" tomar el padamento de Canquénes. . ~ Sé'Imelo, <(ne,da pendiente la discusion de este Oon eso quedarían tomadas en eu.,·nta 18 ~ G'.suuto, clpbl('nd,) votarse mariana a las cinco una j la otra dela~ dos observaciones qne haÉdu!a :arde. . hecho el serlor :-:enador por V¡'11rarHlso. ~ Sej ,eV'i,nta la seSlOn. Concordante con esto, en el al'tÍl.'ulo 3.o~ Se lr:vantó la sesion. 
habria que decir: ~ Por la prim:mt hora, 

3. o díesultando el serlo,· Ernesto A. Hüb- ~ R~.j<'AEL EUAÑ,I.. 
ner con doscient'Js cincuenta i seis votos de; 
mayoría sobre el señor 11anuel Siliinas, des-i 

Por la segunda hora, 
ANTo~io ORRt!:GO BARROS. 

i" 




